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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R ey (Q. D. Gr.) y  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Real decreto disponiendo que D. Melchor Sangro cese en el 

cargo de Vocal Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica.

M inisterio de Gracia y Justicia:
Real orden dictando reglas para la aplicación del Real de

creto de 26 de Febrero sobre organización del Notariada,
M inisterio de Marina:

Dirección de Hidrografía—Aliso  á los navegantes.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto jubilando á D. Enrique Barrera, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, cesante.

Real orden disponiendo que las mercancías del país que se 
conduzcan en embarcaciones menores desde los puntos 
habilitados de quinta clase á las Aduanas de que éstos 
dependan no devenguen impuesto de transporte.

Otra resolutoria de un expediente sobre pago de la contri
bución industrial correspondiente á un cable aéreo des
tinado al arrastre de minerales.

Otra disponiendo que la apertura de la cobranza volunta
ria del impuesto de cédulas personales dé principio en 1.° 
de Abril próximo.

Dirección general de Contribuciones.—Relaciones de indi
viduos agraciados con condecoraciones de diferentes 
clases.

Dirección general del Tesoro público.—Anuncio relativo al 
pago de haberes de las Glasés activas, pasivas y material 
de los respectivos Centros.

Intervención general de la Administración del Estado.—Esta
dos de ingresos y gastos durante el mes de Febrero úl
timo.

Dirección general déla Administración del Estado.—Escala
fón de los Aspirantes del ramo de Intervención.

Dirección general de la Deuda publica*—Resultado de las su
bastas verificadas para adquisición y amortización de 
acciones de obras públicas y de carreteras.

M inisterio de la Gobernación:
Real decreto autorizando al Director general de A d m in is

tración para la firma y despacho de los asuntos que se 
expresan.

Ministerio de Instrucción pública y H elias Artes:
Raal orden disponiendo que los Jefes de los establecimien

tos docentes puedan autorizar ai personal dependiente 
de los mismos, que lo solicite, para concurrir al Congre
so médico que ha de celebrarse en esta Corte.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los aspirantes á las 
cátedras de Derecho canónico vacantes en las Universi
dades de Salamanca y Sevilla.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 
de multa impuesta á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces.

Otro referente á aumento de la plantilla del personal facul
tativo del canal de Aragón y Cataluña.

Dirección general de Obras públicas.—Concediendo autori
zación para aprovechar aguas del arroyo Portodante 
(Orense).

Autorización para aprovechar aguas del río Guadalquivir 
(Jaén).

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Castel ón. —Llamando á Don 

Juan Ferrandis Sanjuán, contratista de las obras de la 
carretera de Teruel á Sagunto.

Universidad literaria de Santiago.—Concurso para la provi
sión de una plaza de Auxiliar de la Sección de Letras en 
el Instituto de esta capital.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando i  los 
individuos que se mencionan;

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de Tarrasa. — Anunciando la 
contratación en Bolsa de los títulos de la deuda emitida 
por este Municipio en 1.° de Enero de 1902.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los inditiduos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.
Tribunal Suprema.

Pliegos 23 y 24 de las sentencias de la Sala segunda, corres
pondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Jubilado por la Presidencia de Mi Consejo de Minis

tros D. Melchor Sangro y Rueda, Conde de la Almina, 
Marqués de Guad el Jelú, Grande de España, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, cesante; Vocal Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica,

Vengo en disponer que cese en este cargo, y en 
concederle los honores de Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, conforme á lo establecido por el art. 66 
del reglamento de la carrera diplomática.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

RnenAventurA de Abarzuza.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DEC R E T O
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im

posibilidad física debidamente justificada, con el haber 
que por clasificación le corresponda, ¿ D. Enrique Ba
rrera y Llopis, Jefe de Administración de segunda cla
se, cesante.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
K1 Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández VIHaverde.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La muchedumbre y variedad de asuntos que 
abarca este departamento, entre ellos no pocos urgen
tes y necesitados de personalisíma atención del Minis
tro, impide con gran frecuencia, aun aplicando al des
pacho asiduidad extrema, la firma puntual de centena
res de Reales órdenes de considerable interés para Cor
poraciones y particulares, pero sujetas á reglas tan 
precisas, que el acuerdo no suscita duda alguna.

Aun en las ocasiones más favorables, empléase en 
estos cuidados tiempo que se aprovecharía mejor si 
quedase disponible.

Por este motivo, análogo al que sugirió en el Minis
terio de Hacienda la constitución del Tribunal guber
nativo, un Real decreto de 1.° de Agosto de 1899 facul
tó al Director general de Administración para firmar, 
como delegado del Ministro, la generalidad de las re
soluciones en asuntos de la incumbencia de aquel Cen
tro; habiéndose y& entonces invocado como preceden
tes un Real decreto de 27 de Octubre de 1883 y el a r
tículo 7.° del reglamento de 12 de Julio de 1898, quedó 
derogado el decreto de 1899 por otro de 8 de Agosto 
de 1901; pero la experiencia cuotidiana muestra cuán
to conviene al buen servicio no acumular á los cuida
dos graves y espinosos la prolija tarea de estampar 
muchos centenares de firmas en resoluciones con tal 
uniformidad regladas, que suelen llevar escritas coi), 
letra de imprenta la mayor parte de su texto.

Deseoso, no obstante, el Ministro que suscribe de no 
omitir su personal y directa asistencia á cualesquiera 
actos de su oficio, pues ha de procurar corresponder A 
la honrosa confianza de V. M., y de todas las Reales Or
denes es responsable, en vez de reintegrar en plena 
observancia la disposición de 1899, considera preferible; 
restringir aquella delegación, circunscribiéndola á Ios- 
términos de la más ineludible necesidad.

Por estas consideraciones, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo único. El Director general de Administra
ción queda autorizado, por comisión especial del Minis
tro de la Gobernación, para el despacho, acuerdo y fir
ma, con el carácter de Real orden: primero, de los ex
pedientes que promuevan las Corporaciones municipa
les solicitando autorización para Imponer arbitrios ex
traordinarios con que cubrir el déficit de sus presupues
tos, siempre que dichos expedientes sean á juicio suyo 
enteramente corrientes, y no se ofrezca dificultad al
guna legal para la resolución: segundo, de los expe
dientes sobre aplicación de la ley de Reclutamiento y 
sus incidencias, incluso las alzadas en que con arreglo 
al art. 136 de la misma, debe informar la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, enten
diéndose exceptuados aquellos cuyas resoluciones re-
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vistan carácter general, y los en que informe el Conse
jo de Estado en pleno.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
g l M & lstrod e lc  Gobernación,

Antonio Maura y Montan®!*,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo ordenado en la quinta dis
posición transitoria del Real decreto de 26 de Febrero 
último, y á fin de establecer las principales reglas que 
requiere Ja aplicación de sus preceptos, armonizándo
los con los que actualmente rigen, en punto á organi
zación del Notariado,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1,° L03 Colegios notariales creados por el art. 1.° del 
Real decreto de 26 de Febrero, son, en el límite de la 
demarcación que les corresponde, continuación de los 
actuales, y sus Juntas directivas tienen las mismas ?a 
cultades y deberes, y los mismos derechos, honores y 
franquicias que la ley, el reglamento notarial y las de
más disposiciones vigentes conceden á las Juntas di
rectivas de ios actuales Colegios notariales.

'2.° Los individuos de las Juntas elegidas, conforme 
& la segunda disposición transitoria de dicho Real de
creto, tomarán posesión de sus cargos el 1.° de Abril 
próximo ante el Presidente y Secretario de la Audien
cia provincial correspondiente, á cuyo efecto el que 
haya sido elegido para el cargo de Decano se pondrá 
de acuerdo con dicha Autoridad para la designación 
del local y hora, en que haya de tener lugar aquella 
diligencia. Una vez posesionados de sus cargos los in
dividuos de la Junta, el Presidente de la Audiencia 
hará la declaración de haberse constituido para todos 
los efectos legales, y dará parte del acto al Presidente 
de la Audiencia territorial, al Decano dél actual Cole
gio de Notarios y á la Dirección general.
' 3.’ Los actuales Delegados y Subdelegados de los 
distritos notariales continuarán en el desempeño de 
su cargo hasta que se renueven las Juntas directivas 
de los nuevos Colegios, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 22 del Real decreto de 26 de Febrero.

4.° Los sellos de legalización, los particulares de las 
Juntas y de los Notarios, y los de las Delegaciones y 
Subielegaciones de los distritos se acomodarán á lo 
dispuesto en el art. 121 del reglamento notarial, sin 
otra variante que la de expresar en el lugar correspon
diente el Colegio notarial de la provincia respectiva.

5.° Los nuevos Colegios notariales podrán reunirse 
en junta general, conforme al art.'116 del reglamento, 
cuando lo estimen oportuno; y en ella acordarán la 
forma en que ha de contribuir y el importe.de la cuo 
ta ó parte de derechos que ha de satisfacer cada Nota
rio para atender á los gastos gubernativos del Colegio.

6.° Las Juntas directivas de los actuales Colegios 
notariales, previos los inventarios y liquidaciones opor
tunos, harán entrega, en el plazo de dos meses, á con
tar desde la publicación de este Real decreto, á las Jun
tas de los Colegios de las provincias segregadas, de 
aquella parte de fondos comunes que puedan corres- 
ponderles por virtud dá la separación.

7.® Entregarán desde luego asimismo las antiguas 
á las nuevas Juntas los expedientes personales, docu
mentos y antecedentes relativos á los Notarios que han 
dejado de pertenecer á la jurisdicción de los actuales 
Colegios.

8.° Los acuerdos sobre repartimiento de instrumen
tos públicos, á que se refiere el art. 4.® del Real decreto 
de 26 de Febrero, podrán hacerse extensivos, no sólo á 
los que determina la regla 1.* de dicho artículo, sino 
tambié a á cualesquiera otros que autoricen ó puedan 
autorizar los Notarios en el ejercicio de su cargo.

9.° El producto de las legalizaciones y legitimidad 
de firmas que ha de distribuirse entre los Notarios con 
arreglo á la regla 2.*, del art, 4.® antes citado, se re 
fiere á los derechos devengados por los Notarios en di
chos actos, pero no al producto de los sellos de legali
zación, el cual constituye parte del fondo pecuniario 
de los Colegios, conforme al art. 115 del reglamento 
notarial.

10. En las propuestas para la provisión de Notarlas 
correspondientes á los turnos de ascenso y traslación 
que estuvieren anunciadas, y para la provisión de las 
correspon lientes al turno extraordinario establecido en 
el art. 3.® del Real decreto de 9 del corriente, continúan

siendo competentes las Juntas directivas de los anti- j 
guos Colegios territoriales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  OR DE NE S

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Ginés José Pare- 
des, vecino de Mazarrón, en la cual solícita que los 
embarques de esparto que se verifiquen en Parazuelcs, 
con destino á la Aduana de squella localidad, se docu
menten con talones de la serie O, mim. 1? en vez de 
las facturas de cabotaje que le exige el Administrador 
de la referida Aduana:

Resultando que la cuestión que suscita la instancia 
de referencia es una de las muchas reclamaciones que 
llegan 4 ese Centro con motivo de los embarques en 
los puntos habilitados de quinfa clase, por lo cual es 
preciso dictar una disposición de carácter general que 
en definitiva regule el tráfico que se verifica entre los 
aludidos puntos de quinta clase y las Aduanas de que 
dependen:

Resultando que la cuestión planteada tiene dos as
pectos: uno referente-al impuesto de transporte, y otro 
al documento que hade legalizar tales expediciones:

Considerando, con respecto al primer aspecto, que 
las habilitaciones de quinta clase de las playas, ense
nadas y radas que enumera el Apéndice 1,° de las Or
denanzas, se han concedido en general para que los 
pueblos, aldeas y caseríos de poca importancia, y en los 
cuales no hay suficiente movimiento comercial para 
sostener una Aduana, tengan medios de dar salida á 
los productos que no pueden conducirse por caminos 
ordinarios, bien por las dificultades del terreno ó bien 
porque son muy lentos y costosos los transportes te
rrestres:

Considerando que las habilitaciones Indicadas obe • 
decen 4 una necesidad imperiosa de las zomas 4 que se 
han concedido, y el pequeño tráfico que autorizan jus
tifica cumplidamente, por lo que tiene de necesario, la 
atención que se le dedique para darle medios de exis
tencia dentro de los términos de las prescripciones le
gales:

Considerando que las notas aclaratorias de las ta ri
fas 4 que se refieren los artículos 3° y4 . ° de  la ley 
de 20 de Marzo de 1900, que creó el impuesto de trans
porte, definen la navegación de cabotaje, diciendo que 
es la que se hace de unos 4 otros puertos españoles, lo 
cual implica la posibilidad de anclar, contando además 
con los elementos mercantiles para cargar los buques 
de porte suficiente para navegar por nuestro extenso 
litoral, circunstancias que no concurren en los puntos 
de quinta clase, que no siendo puertos están habilita
dos para el envío de los productos del suelo al puerto 
en que se halla situada la Aduana de que dependen, y 
que tienen limitados sus medios de carga 4 Jas embar«‘ 
caclones menores, que sólo pueden navegar ceñidas 4 
la costa:

Considerando que los transportes de que se trata no 
constituyen la navegación de cabotaje que el legisla
dor ha querido gravar, y que tales embarcaciones me
nores pueden y deben estimarse, para los efectos Asea 
les, como las gabarras y lanchas empleadas en la ca í
ga de los buques cuando éstos fondean lejos de los 
muelles, puesto que al transportar géneros del país 
desde los puntos habilitados al puerto en que se halla 
la Aduana no hacen realmente otra cosa que una ope
ración auxiliar del comercio de cabotaje, propiamente 
dicho:

Considerando que consultado al Ministerio de Mari
na lo que debe entenderse por embarcaciones menores, 
manifestó por Real orden de 28 de Noviembre último 
que no hay definición oficial para conocer las que se 
entiendan como tales; pero por costumbre se consideran 
embarcaciones menores las que no tienen cubierta com
pleta; y

Considerando que con respecto al segundo aspecto 
de la cuestión, no ofrece dificultad alguna, pues al de
clarar que los transportes de que se trata están exentos 
del pago del impuesto, sólo pueden documentarse con 
los talones de la serie G, núm. 1, requlsitados en la 
forma que dispone el art. 248 de las Ordenanzas;

El Re y  fQ. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que las mercancías del país que se' conduzcan

en embarcaciones menores desde los puntos habilitados 
de quinta clase á las Aduanas de que éstos dependan 
no devengan impuesto de transporte.

2.° Que se consideren embarcaciones menores todas 
las que no tengan cubierta completa y no pueden, por 
tanto, navegar en alta mar ni de puerto á puerto.

3.° Que estas mercancías se documenten con talo
nes de la serie O, núm. 1, requisitados en la forma que 
dispone el art. 248 de las Ordenanzas, sin perjuicio de 
las demás precauciones de vigilancia y comprobación 
que en casos especiales crean necesario adoptar las Ad
ministraciones de Aduanas para garantía de Ies intere
ses de la Renta; y

4.° Que se inserte esta resolución en la  Gaceta, 
para que tenga la debida publicidad.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1903.

VILLAYERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Remitido 4 informe del Consejo de Esta
do en pleno el expediente instruido en la provincia de 
Granada con objeto de que la Compañía de Forman 
pagara la contribución industrial correspondiente 4 
un cable aéreo destinado ai arrastre de minerales, di
cho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente* 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 4 de Noviembre 
último ha remitido Y. E. á informe de este Consejo en 
pleno el adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. Gustavo Guiraud Rrabic, como represen* 
tante en España de la Compañía Forman, participó 4 
la Administración de Contribuciones de Granada que 
para la explotación de las minas de hierro de su pro
piedad, en término de Hueneja, y sitios denominados 
Las Piletas, Loma Esperanza y Caballos, había cons
truido un ferrocarril de vía estrecha, dentro de sus per
tenencias mineras, y un cable aéreo en terrenos que ha 
comprado, para transportar sus minerales hasta la es
tación de Hueneja, en la línea de Linares 4 Almería: 
que aunque dichos medios de transporte no deben es
tar sujetos al paj^o de la contribución industrial, por
que no conducen minerales ajenos, lo ponía en cono
cimiento de la Administración para lega’Jzar la m ar
cha de la explotación minera.

La Administración de Contribuciones resolvió que 
la Compañía Porman debía pagar por el ferrocarril con 
arreglo al epígrafe 123 de la tarifa 2.a, y por el cable 
con sujeción al epígrafe 128 de dicha tarifa; mas la De
legación de Hacienda de la provincia de Granada, al 
examinar el recurso de alzada interpuesto por el in te
resado, dispuso que sólo.se exigiera ]a correspondiente 
al cable, puesto que el ferrocarril no traspasaba los lí
mites de las concesiones mineras.

Pedida la exención del tributo para el cable aéreo 
ante el Tribunal gubernativo provincial, fué desesti
mada en 15 de Marzo del corriente año, y contra su 
acuerdo interpuso recurso de alzada la Compañía 
Porman.

Informa la Dirección general de Contribuciones que, 
dados los términos en que está redactado el.epígra
fe 128, no cabe exceptuar el cable de que se trata; pero 
considerando que sería de alta conveniencia para los 
intereses generales del país limitar aquel tributo 4 los 
industriales que se dedican ¿ transportar minerales aje
nos, debería llevarse esa aclaración al epígrafe 128 de 
la tarifa 2.a

El Consejo, después de haber examinado los an te ' 
cedentes expresados, pasa 4 emitir su opinión.;

Al incluir en el epígrafe 128 de la tarifa 2.a los aca
rreos ó transporte de minerales, carbones ó cualesquie
ra otros productos por cables aéreos como una indus 
$ria que debe satisfacer su cuota al Tesoro, parece in 
dudable que su propósito, como el de los demás epí
grafes, es el de que contribuyan para el sostenimiento 
de las cargas públicas con una parte de sus beneficios 
las personas ó empresas que los obtienen mediante el 
ejercicio de una industria.

La Compañía Porman no ejerce la industria de trans
portar minerales ajenos, pues sólo emplea el cable én 
arrastrar minerales de su propiedad, sin que de . r a 
die perciba cantidad alguna que pueda reportarle un 
lucro.

No se trata de un cable construido para explotar la 
industria de acarreo ó transporte de minerales; su ins
talación obedece 4 la necesidad de aminorar el gasto 
de traslación del mineral desde el lugar en que se ob * 
tiene hasta el punto de consumo ó embarque para la 
exportación, sin cuya economía no serían explotables 
las minas de hierro algo distantes de la costa. El ca
ble, pues, de la Compañía Porman no es sino un arte ■»
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f&cío complementario de la industria de explotación 
m inera, por la cual contribuye, con arreglo á la legis
lación vigente; pero no es una industria separada ó in
dependíente de aquélla que deba gravarse por sus par - 
ticulares rendimientos, que no los tiene. Ahora bien; si 
transportase mineralés de otras minas d stintas de las 
que explota la Sociedad que ha instalado el cable, en 
ese caso debería satisfacer la contribución industrial 
que seña1 a el epígrafe de que se trata.

Pero los términos en que está redactado el epígra * 
fe 128 de la tarifa 2.a se prestan á la interpretración 
que le ha dado la Administración de Contribuciones de 
Granada, y para evitar dudas en lo sucesivo es conve
niente que se adicione en el sentido propuesto por la 
Dirección general del ramo.

Opina, pues, el Consejo que procede introducir en 
el epígrafe 128 de la tarifa 2.a de J a  contribución in 
dustrial, las aclaraciones propuestas por la Dirección 
general de Contribuciones.»

Y hafréndose conformado S. M. el Re y  (Q. D. G.) 
con @1 preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, disponiendo al propio 
tiempo que se revoque el fallo apelado y que el citado 
epígrafe 128 de la tarifa 2.a se adicione con la siguien
te nota: «Se considerará llamados á tributar por este 
epígrafe á los que ejerzan esta industria, transportan
do ó acarreando por cables aéreos productos ajenos, 
pero no á los que utilicen este medio de transporte 
p ira  loa productos de industrias por la que se satisfa
ga la contribución correspondiente.»

De Real orden lo digo i  Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1903.

YILLAYERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para deter
m inar la fecha en que debe abrirse la cobranza del im 
puesto de cédulas personales, y la forma en que ha de 
precederse á la exacción de las correspondientes á los j 
perceptores de haberes del Estado;

S. M. el Re y  (Q. D . G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1.° La apertura de la cobranza voluntaria del im 
puesto de cédulas personales del presente año, princi
piará en 1.° de Abril próximo en todos los pueblos del 
Reino.

2.° En las provincias donde no exista contrato de 
arriendo de este impuesto se encargarán los Habilita
dos y Pagadores de descontar las cédulas personales 
y  recargos de las mismas qué correspondan á los indi
viduos de las clases activas y pasivas, partícipes de car
gas de justicia, jornaleros y demás perceptores de h a 
beres del Tesoro público.

3J  Que en cuanto á los individuos de las citadas 
clases que por no tener su vecindad legal en los centros 
ó capitales de provincia no están obligados á satisfacer 
el recargo municipal que hayan impuesto los Ayunta * 
m im tos de las mismas, deben limitarse dichos funcio
narios á exigirles erf su día la exhibición de sus cédulas 
personales- . 1 \ 1

4.° Para los fines expresados, los Jefes de las res- i 
peotivas oficinas y dependencias cuidarán de que se 
publiquen anuncios oficiales, háciendo saber que los 
que deban adquirir cédula de clase superior á la que '] 
devengan por sus haberes ó jornales, incurrirán' en 
responsabilidad si no lo hacen constar ante suS Habili
tados ó Pagadores, por medio de la oportuna declara • 
ción firmada, durante el mes de Abril próximo.

5.® Los expresados Jefes cuidarán igualmente de 
que se formen relaciones duplicadas que expresen el 
nom-brereda-d*' 'domicilio-y sueldo ó jornal de cada in 
tensado, clase de célula personal que á cada uno le 
^corresponde, y suma total de todas ellas.

6.° El descuento de las cédulas personales corres
pondientes á las clases activas y pasivas, jornaleros, 
partícipes de cargas de j usticia y demás perceptores de 
haberes del Estado, se realizaré en l .G de Junio próxi
mo, al satisfacerles los haberes de Mayo anterior.

*7.° Úna vez recaudadas las cédulas y sus recargos, 
se ingresará su importe en las Cajas del Banco de Es
paña ó sucursal del mismo que corresponda, con el de
talle debido, sin mis  excepción que la referente al r e 
cargo municipal del Ayuntamiento de esta Corte, cuyo 
importe habrá de invertirse en los sellos móviles crea - 
dos por el mismo para justificar-su pago, cuidando de 
deducir el 10 por 100 que el Tesoro público debe per
cibir del Municipio en concepto de gastos dé adminis
tración y cobranza, con arreglo al art. 7̂.° de la ley de 
31 de Diciembre de 1881.

§,9 Tan pronto como se hayan formalizado lo in 

gresos, se entregarán á los habilitados ó pagadores las 
células personales y sellos móviles satisfechos, á fin de 
que una vez llenas y firmadas, puedan distribuirlas en
tre los contribuyentes, devolviendo á la Administración 
los talones autorizados por aquéllos, debidamente ra- 
quisitados y relacionados.

9.° El pago de los recargos municipales se acredi
tará estampando al dorso de cada cédula el oportuno 
cajetín ó nota de los habilitados ó sello móvil munici
pal, según corresponda.

10. Los Administradores darán de baja dichas cé
dulas en las listas que entreguen á los recaudadores, 
cuidando de incluir en relación adicional las que por 
cualquier causa no figuren en los padrones respecti
vos; y

11. Las presentes regias se aplicarán también á la 
recaudación del impuesto en los años sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1903.

VILLAYERDE
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que los Jefes de todos los establecimientos do ■ 
ceníes que dependen de este Ministerio puedan autori
zar al personal que forma parte de los mismos para 
ausentarse de sus puestos desde el 20 del próximo Abril 
hasta el 3 de Mayo siguiente y concurrir h las sesiones 
del Congreso médico que ha de celebrarse en esta Cor
te, siempre que los interesados lo soliciten y justifiquen 
su condición de congresistas; quedando los Jefes obli
gados á dar cuenta á este Ministerio de todas las auto
rizaciones que concedan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1903.

M. ALLENDE3ALA.ZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del tren 
correó núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz el 
día 19 de Abril de 1900, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el expediente relativo á la co n 
donación de una multa de 500 pesetas impuesta por el 
Gobernador de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces: ■ - ■

Resultando que á consecuencia de haber llegado á 
dicha capital con treinta y nueve minutos de retraso el 
tren correo núm. 62 del día 19 de Abril de 1900, se 
mandó instruir el oportuno expediente, y después de 
oir á la División, á la Compañía y á la Comisión pro • 
vincial, el Gobernador, de acuerdo con lo propuesto 
por ésta, impuso á la Empresa una multa de 500 pe 
setas.

No conformándose la Compañía con este correctivo, 
acudió ante el Ministerio, pidiendo la condonación de 
la m ulta impuesta, alegando como fundamento de esta 
solicitud el que la causa del retraso no había sido otra 
que el esperar en los puntos de enlace la llegada del 
correo de la línea general y la insuficiencia de los cua
dros de marcha aprobados, y cuya reforma tenía soli
citada:

Resultando que, tanto el Negociado como el Con
sejo de Obras públicas, estimaron no existían motivos 
que aconsejen acceder á la condonación solicitada, y 
que antes de resolver, y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 167 del reglamento de ferrocarriles, 
se ha remitido el expediente al Consejo de Estado en 
pleno: s

"Visto lo prevenido en la ley y reglamento de Poli

cía de ferrocarriles y demás disposiciones complemen
tarias:

Considerando que si bien en la época en que- el re
traso origen del expedienta tuvo lugar estaba preveni
do que los trenes que tienen su enlace con otros salie
ran á su hora reglamentaria, con posterioridad na ve
nido á reconocerse ia conveniencia de tales esperas, 
por ser más beneficiosas para ei buen servicio y ofre
cer menos inconvenientes que la formación de trenes 
extraordinarios para conducir la correspondencia y via
jeros de los trenes retrasados, obedeciendo á estas ra 
zones la reforma del art. 150 del reglamento, llevada 
á efecto por ei Real decreto de 10 de Mayo de 1901.

Considerando, por tanto, que es equitativo, según 
se cons!gna en repetidos dictámenes de est 3 Consejo, 
la condonación de multas impuestas por retrasos que 
reconocen como causa la antes mencianada; y

Considerando, por último, que el de que s 5 trata 
fué motivado por esperar al correo de la línea general, 
y, sobre no ser de gran importancia, ni o asionó per
juicios sensibles ni dió lugar á reclamación alguna;

El Consejo es de dictamen que procede condonar la 
multa impuesta á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces, objeto del actual expediente.»

Y conformándose S. M. el Re? (Q. D, G ) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. »

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
cimiento y efectos que procedan, Dios guarde á V, L mu
chos años. Madrid 26 de Enero de 1901.

YADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

-limo. Sr,: Vísta la. propuesta elevada por ei Director 
de las obras del Canal de Aragón y  Cataluña para que 
se-aumente la plantilla del personal facultativo del 
mismo:

Considerando que la formación del plan completo 
de las expresadas obras exige por parte del referido 
personal un esfuerzo extraordinario sobre los trabajos 
que actualmente tiene que realizar, tanto de oficina 
como de campo:

Considerando que existe en el Gobierno de S, M. el 
propósito firme de term inar en el plazo más breve po
sible los trabajos de que se trata, á fin de que empiece 
á disfrutar cuanto antes fie los beneficios del riego 
aquella inmensa comarca, reducida hoy á la missria 
por la esterilidad de sus tierras;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, después de oír al 
Consejo de ©br&s públicas, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 2.° del Real decreto de 17 de Enero 
de 1902, ha tenido á bien disponer:

1.° Que la plantilla del Canal de Aragón y Catalu
ña coost 5 de cinco Ingenieros subalternos en lugar de 
los cuatro que actualmente tiene asignados; y

2.° Que por la Dirección del expresado Canal se 
forme y remita, con la brevedad posible, á ese Centro 
directivo, el plan completo de las obras que hayan de 
ejecutarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1903.

YADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

GRUPO 27—2 DE MARZO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES 

Aviso.—Información.

Núm. 1 2 9 , 1903.—Se ha hecho una, tirada de todas las 
erratas que se han encontrado en el Código internacional de 
señales hasta el día 1.® de Marzo de 1903. Se dan gratis en las 
sucursales del Depósito Hidrográfico á todas las personas 
que la pidan. Se ruega á las personas que encuentren alguna 
nueva errata, que la comuniquen á esta Dirección da Hidro- 
gxfía, Alcalá, 56, vHiéndese de las Autoridades de Marina en 
a costa ó directamente.
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Canal Ins.

Isla de Tenerife.— Luz del faro de Punta Abona.
Núm. 130,1903.—La luz relámpago de grupos de 3 deste

llos blancos de Punta Abona tiene una separación de 2 segun
dos entre los destellos del grupo y 6 segundos entre los gru
pos, Tendeándose la aparición completa de 10 segundos.

Cuaderno de faros serie A, pág. 343.

I S L A S  B R I T Á N I C A S
E scod a  (Cosía W .)

Canal Sleat.—Cala Nevfs.—Descubrimiento de un bajo 
de rocas.—Valizas.

(Notice lo Marinen, ním. 24. Londres, 1902.)
Núm. 131,1903.—Se ha descubierto un arrecife cubierto 

de 2,7 á 3 m. de agua en bajamar, con una extensión de */A 
de milla, á partir de Bodha Doun, en la dirección SE.

Situación aproximada: 57° V 30" N. por 0o 28' 5" E.
En Boáha-Doun se ha instalado una percha que lleva so

brepuesto un distintivo rectangular, y otra semejante se ha 
colocado en Sgeir Dsarg; otra percha que lleva puesto otro 
distintivo se ha colocado en Bodha Cas Sruth.

No se considerarán como valizas definitivas las antedichas 
perchas.

Carta núm. 265 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  
Africa (costa E .)

East Lordon.—Cambio de distintivo de una luz.
(Notia to Marinen, núm. 819. Londres, 1902.)

Núm. 132,1903.—Desde el día 1.° de Diciembre de 1902 
debió de reemplazarse la luz fija verde situada al N. de East 
London por una luz eléctrica fija roja.

Esta luz está ©levada 19,5 m. sobre el nivel de la pleamar, 
es visible á 4 millas de distancia y luce sobre una columna 
de hierro cuya altura es de 11,2 metros, está pintada de blan
co y situada á 8 cables al N. 23° E. de la luz de Castle Point.

Situación aproximada: 33° l f S. por 34° 7' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 42.

MAR PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Río Valdivia. — Cable telegráfico. — V&liza.
(Noticia hidrográfica, núm. 48/393. Valparaíso, 1902.)
Núm. 133, 1903.—En el fortín de la punta Chorccamayo 

s© haya instalado una valiza que indica el punto en que toma 
tierra y la dirección del cable telegráfico submarino que se 
ha fondeado á través de la embocadura del río.

Tanto la valiza como la caseta del cable situada en la ori
lla son visibles por lo menos á 2 millas de distancia en tiem - 
po claro.

Carta núm. 249 de la sección VIL
El Director de Hidrografía, Esteban A lmkda.

M1   «
GRUPO 2 8 .-5  DE MARZO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Distrito de Mazarrón.—Almadraba.
Núm. 134,1903 —Según comunica el Ayudante de Mari

na de Mazarrón con fecha 25 de Febrero de 1903, ha quedado 
calada la almadraba «Azohía *, de aquel distrito.

Carta núm. 712 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

Babia de Fundy.—Fondeo de una boya en el banco 
Chevogue.

(Notice to Marinen, núm. 86/296. Otma, 1902.)
Núm. 135,1903—La boya plana que indicaba el banco 

Chebogue, al S. de Yarmouth, y que accidentalmente había 
desaparecido, ha vuelto á fondearse en su sitio.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Bahía de Fundy. — Bahía de Passamaquoddy.—Cambio 
en el distintivo de una boya.

(Notice to Marinerss núm. 86/297. Otíawa, 1902.)
Núm. 136,1903.—La boya de asta pintada de negro fon

deada por fuera del extremo de Navi Island á la entrada de 
puerto de San Andrés, se ha reemplazado por una boya plana 
de hierro pintada de negro.

Carta núm. 589 de la Sección IX.

MAR MEDITERRANEO 
Italia.

Puerto de S. Stéfano.—Normalidad del distintivo 
de la luz.

(Avviso ai Naviganti. núm. 37/50, Génova, 1903.)
Núm. 137, 1903.—La luz instalada en el extremo de la 

escollera que arranca del frente de las Oficinas de la Sanidad 
del puerto de San Stéfano, qus por averías del aparato de ro" 
tación aparecía fija, ha vuelto á tomar su distintivo normal,
ó sea luz de des ullos rojos cada 5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 68.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

Golfo de Tárenlo. — Boya del banco sirena fondeada 
en su sitio.

(Awiso ai Naviganti, núm. 37/52. Génova, 1903.)
Núm. 138,1903.—La boya que marca el límite S. del ban

co de la sirena en el mar grande de Tárenlo, que se la había 
llevado la mar, acaba de fondearse de nuevo @n su sitio, le
vándose el boyarín provisional.

Carta núm. 864 de la sección III.

Austria Ungrift.
Calma cia .—Península de Sabios cello.—Puerto 

de Trappan©.—Luz,
(Avviso ai Naviganti, núm. 3/29. Gemaio, 1903.)

Núm. 139,1903.—La luz á la entrada del puerto de Trap- 
pano ha estado apagada para hacer reparaciones en el apara
to, y se ha sustituido hasta nuevo aviso por una luz roja que 
se ve á una distancia de 3 millas.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 144.
Carta núm. 866 de la sección III.
El Director de Hidrografía, Esteban A lm bda .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Abril 
próximo se abra el pago da la mensualidad corriente á las 
71 ases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura que 
jerciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las 
>rovincias del Reino y Pagaduría de la Dirección general de 
clases pasivas.

Al propio tiempo se pons en conocimiento de los respec- 
ivos Centros oficiales que la asignación del material se abo- 
lará, sin previo aviso, el día 4 del mismo.

Madrid 24 d8 Marzo de 1903. s= El Director general, Oya.

Dirección general de Contribuciones
Relación de los individuos agraciados con condecora

ciones de diferentes clases que se declaran confirma
dos por haber hecho efectivo los derechos de impuesto 
que establecen las tarifas de la ley de 5 de Diciembre 
de 1899.

ORDEN DE GARLOS III

G van Cruz.

D. Evaristo Churruca.

Encrtnieuia ordinaria.
D. Mario de la Mata.

Caballeros.

D. Mariano Fernández Cortés.
Francisco Javier Resines.
Federico Palomera y Mora.
Manuel Portal.
Antonio de Peralta.
Gabriel de Bsnito é Ibáñez.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Gran Cruz.

D. Rafael del Nido.
Francisco Martínez Fresneda.
José Sanz Soler,

Encomienda con placa.

D. Paciano Amiguet.

Encomiendas ordinarias.

D. Andrés Ruiz Serrano.
Miguel Ruiz de Arcate.
José Aragó Izquierdo.
Rafael Casademunt. •
José María López Ce per c.
Lázaro Castaño y-'Muñoz.

Caballeros.
D. Manuel Huarte y Machín.

Nicolás de Angulo.
Antonio Cañada Caves.
Emilio Santos Debeaux.
Guillermo Labor da.
Ramón Bandres.
Carlos Redondo.
Mariano Hsrnández Guerrero.
Mariano Monserr&t Montobbia.
Bartolomé Casas y Pérez.
Benito García de Zúñiga.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Gran Cruz.
D. Arturo Pardo Manuel de Villana.

Patricio Castaño Capotillo.

Cruz dle primera clase.
D. Roberto Latorre.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Gran Cruz.
D. Adolfo Herrera.

Cruces de tercera clase.
Sr. Marqués de Güell,
D. César Ordax Avecilla.

Francisco Javier Cervantes.

Cruces de segunda clase.
D. Joaquín González, Marqués de González.

José Turell é Isbert.
Raimundo Molina y Couceiro.
Julio Fernández de la Vega.
José Ignacio Cellier y Ortega.

Cruces de primera clase.
D. Augusto Fernández Victorio y Cocina.

Condecoraciones extranjeras.
GRANDES CRUCES

Be San Gregorio el Magno.

D. Juan María Romero Martínez.

Be San Alejandro de NeusJü, de Rusia, j
y  de los Santos Mauricio y  Lázaro, de Italia.

Sr. Conde de Villagonzalo.

Be Francisco José, de Austria.
D. Justo Aznar y Butigieg.

Bel Nichau de Anonar.
D. Segundo de Sarrión y Díaz de Herrera,

ENCOMIENDAS

Be San Benito de Avis, de Portugal.
D. Eladio Andino.
Madrid 23 de Marzo de I903,=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

D irección general de la Deuda pública.

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta  del 14 del. corriente, se han 
celebrado en este día para adquisición y amortización de ac
ciones de Obras públicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millo
nes de reates.

Acciones do carreteras de 20 millones de reales.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

ffiTEKSSADO
Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo Flórez Aguirre.. . . . . . .  500 100 p. 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO  ̂  ̂ w -  ,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1

\ . . ■

D. Abelardo F lórez 
Aguirre.   500 lOOp.lOO 500

No ta . En las subastas de acciones de Obras públicas y de 
carreteras de 55 y 34 millones de reales no se ha presentado 
ningún pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
del interesado.

Madrid 24 de Marzo de 1903, =  El Director general» Mi
guel Monares,



Gaceta de M adrid.- Núm. 84 25 Marzo 1903 1287

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . -  IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  LA A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O

S E C C I Ó N  S E G U N D A .  — C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A
N ú m e r o  1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Febrero de 1903 y en el anterior, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

i
í

S E O C IO S  P S I M E S A

EN EL MES DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES

Presupuesto
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 19C3.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO.—D o n a t iv o s  y coHrat-
BUCIONES BIP.KCTA2

1-° Donativo del Clero v moni a s . t 0 . . . . . . . . . . 115.905-73
11.391.338-76}

7.532.781‘3oi
1.810.627-141
1.095.574-64)

>

154-09 

924.299 73

116.059*82

19.848.419-79^

225.166-85
68.039-42}

88.842‘27; 
10.573-27 
12.519‘80

y

4.244*75

1.748.493*22

229.411‘60 

1.905 374-91 j

341.072*58
11.459.378*18

7.621.623-51
1.821.200-41
1.108.094-44

y

4.398*84

2.672.792*95

OA ̂  IAZ*
[ Riqueza rústica y pecuaria...............
1 Riqueza urbana (con una décima so- 

2,0 Contribución de 1 bre la misma)................................

O-IO .4: / i <±2

21.753.794-70

inmuebles, cul-J 16 centésimas sobre la rústica.........
tivo y ganad e-\ 16 centésimas sobre la urbana.........
ría... . . . . . . . . .  j  Aumento por ocultación en la propie-

1 dad urbana.,......................

64.217-71
\

2.970.419‘49) 

> |

204 067*97

y

227.161-04

y

268.285*68

v\

3.197.580-53

[ Cuotas correspondientesJRústica., 
á bienes del Estado.. . . )  Urbana... 

B.0 Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre 
la misma)................................................................. .

>

5.206.705*05

5 979‘73

240.182*03

6.357.495*06

50.717*30 
31.194*15 

150.457* 83 
55.850

94.739*65

124.591*73

2.296*89
>

5.979-73)

5.446.887‘Osl

7.846.990-19

3.960.285-21
379.574*48

y

303.780-56 
485.104-56 

¡ 7.406 i

2.962‘08y
3.088.615-79

27.179-22
146-26

40.250

>

29.136*87

440.102*56

1.920.162*74

795.793*16
46.975*14

868.715*99
7.150

112.994*47

29.136-87)

748.883‘12j

2.415 635-3s|

3.884.408-95
74.154-36

:  ¡

5.510.485'6lj
1.942.269-74J

34.228-69S

8.469-34' 
6.998.183-70 

375.559-55 
146 26 

142.600

>

//

35.116 60

680.284*59

8.277.657*80

846.510*46
78.169*29

1.019.173*82
63.000

207.734*12

517.143*60

19.201*37
y

y

35.116*60

Ct T QA H'yfliOÍX
4.° Impuesto sobre las utili-í Del trabajo personal...........

dades de la riqueza mo*¡ Del capital - ........................
biliaria, procedentes.. f Del trabajo personal, junta

mente con el capital.. . . .
5.° Idem de derechos reales y transmisión de bienes... . . .

_ _ _ _ . i Canon de sunerficie......................... .

1.457.165*18)
26.822*69

5.507*26
3.909.567*91

348.380*33

o.iyu. ¡ ¿\) <¿\j

10.262.625*57

7.844.694*16
453.728*846. Idem de minas. J gQ]jre ia explotación......... .......... ■ y 150.457‘83 868.862-25

47.400

112.994-47

7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla...................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

■mismo).. .................................................. ...................

102.350

»

158.200

94.739*65

l.U i «7.O6U u0
205.600

207.734-12

636.401-60

>79 QAQil 17

9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales 
(con dos décimas sobre el mismo)-. 92.637 12  

54 610*35

217.228*85 26.620-88

91-45
y

392.551*87 

16 904*48
y

419.172-75 119.258

54.701*80
y

10 Impuesto sobre í Cuotas del Tesoro (con dos décimas 
i i f t r r n ab dfl< sobre el mlsmô 56.907‘24

>
16.995-93

lujo..................( Recargos municipales.......... . y y
é o .vy jó l é

11 Idem sobre casinos y círculos de recreo........................
12 Contribución concertada, con las Provincias Vascon-

ff&d&s v Navarra. . . . i , ............. .

2.992*07

45.415*66

591-33

>

3.583*40

45.415*66

>

y

1.841*82

y

1.841‘82

>
2.992-07

45.415-66
y

2.433*15

y

5.425-22

45.415-66
3.400-26Contribuciones extinguidas................................. > 1.163*06 1.163*06 y 2.237*20 2.237*20 3.400-26

33.198.381*19 8.103.930*29 41.302.311*48 4.387.298*41 6.591.372*24 10.978.670*65 37.585.679*60 14.695.302-53 52.280.982-13

m b c v i o m  í i b u i p a

CAPÍTULO II.—C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a s

¡ Derechos de importación..................
1 Idem de exportación................. - ^

« • o _ 1 Impuesto de transportes por mar y á 
l * 1» salida por las fronteras.. . . . . . .

**** v1/....... •••! Derechos menores..............................

9.145.779*70
215.929*60

1.500.307*39
92.556*82

590.124*08
>

876*47
8.770*21

9.735.903*78 
215.929 60

1.501.183*86
101.327*03

8.748 164*62 
244.068*51

1.555.785*01
84.664*07
15.202*40

y
405.966*85

671.984*53
1.123*46

11.123*04
8.129‘36

180*50

»
1.519.828*39

9.420.149*15
245.191*97

1.566.908*05
92.793*43

17.893.944*32
459.99811

3.056.092*40
177.220*89
25.50620

2.628.827*46
867.441*19

36911*50
167.000

123.154 97

1.262.108-61
1.123-46

11.999-51
16.899-57

180-50

1.569.366-07
325.296-97

19.156.052-93
461.121-57

3.068.091-91
194.120-46
25.686-70

>
4.198.193-53
1.192.738-16

36.911-50
167.943-55

123.154-97
12.647.199-44

3.598.532-92 
11.172.179-76

960.413-82

1 Idem de cuarentena y lazareto. . . . .  
\ Idem de Aduanas por material de

Obras públicas............ .......... ..
J.° Impuesto sobre el azúcar................................................ ..

10.303*80

y
2.222.860*61

y

y
49.537*68

10.303*80

y
2.272.398*29

15.382*90

»
1.925.795*24

3 o THftm sobre la fabricación de alcoholes............................... 595 042*62 36.509*36 631.551*98 272.398*57
20.001
83.500

122.953*22

288.787*61
y

561.186*18
4 ° ídem so bre la achicoria......................... 16.910*50 > 16.910*50 20.001
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias............ ..
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos)......... . 0. . .

83.500

201*75

332*70 83.832*70

201*75

610*85

y

84.110*85

122.953*22

943*55

y
7.° Impuesto de consumos y especial sóbrela sa l...........
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

■ñor las vías terrestres v fluviales.

5.935.109*34

1.684.358*17

953.904*04

2.415*56

6.889.013*38

1.686.773*73

3.958.202*19

1.605*33

1.799.983*87

1,910.153*86

5.758.186*06

1.911.759*19

9.893.311*53

1.685.963*50
10.996.072*69

196.439*52

2.753.887-91

1.912.569-42
176.107-07

763.974-30

9.° Timbre del Estado (producto líquido).............................
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio...................... ........................ ........... .

4.331.790*59

195.954*33

>

175.188*50

4.331.790*59

371.142*83

6.664.282*10

485*19

176.107*07

588.785*80

6.840.389*17

589.270*99

26.030.605*22 1.817.658*60 27.848.263*82 22.177.279*06 6.976.798*34 29.154.077*40 48.207.884*28 8.794.456-94 57.002.341-22

■ E C C I O I  T E S Ó R M A

CAPÍTULO n i. — Monopolio*  y  servicios hxplotadob
PÓB LA ADMINISTRACIÓN

i  ® Tabacos............................. ............................. 10.041.217*60 » 10.041.217*60 10.787.968*22 y 10.787.968*22 20.829.185*82 
1.041 66668

y 20.829.185 82 
1.041.666-68 
2.949.080

y

i  • Carillas fosfóricas. * 416.666*67 y 416.666*67 625.000*01 y 625.000*01 y
8,® Loterías (producto líquido)................. .........................
4.® Casa de Moneda............

, 1.169.491 y
y

1.169.491
>

1.719.589
y

>
y

1.779.589
y

2.949.080
y

y
y

§•• Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y Hbran- 
*a« da la  nrensaneriódica....................... 35.914*28 y 35.914*28 » 30.979*38 30.979£38 35.914*28 ~ 30.979 38 66.893-66

62.562-28
149.262-33
170.323-61

6.593-31
750.006

s •Producto de la C a c e t a .  ............. .. 10.258*90 16.577*68 26.836*58 7.664 28.061*70 35.725*70 17.922*90 44.639*38
5.676*08

111.182*69
1.048*10

7  • Correos fnroductos diversos). 97.251*02 187*35 97.438*37 46.335*23 5.488*73 51.823*96 143.586*25
g • Productos de Telégrafos v Teléfonos.............. 26.506*88 65.258*49 91.765*37 32.634*04 45.924*20 78.558*24 59.140*92
o ® K sta h le c iiu ie u to s  uenales ..................................... *•••.. 5.236*89 > 5.236*89 308*32 1.048*10 1.356*42 5.545*21
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.. 750.006 > 750.006 1 » y 750.006

S E C C IO M  C U A R T A
12.552.549*24 82.023 52 12.634.572*76 13.279.498*82 111.502*11 13.391.000*93 25.832.048*06 193.525*63 26.025.573-69

CAPÍTULO IV.—P ropiedades y  derechos d s l  E staso

R m ta s .

1 ® Salinas de T o r r e v i e i a . ......... * » » 157.501 y 157.501 157.501 y 157.501
42.300

187.500

33.837-71

978-55

421.369-90
25.987-60

13.879-92

» 21.159-12 
493.985-14, 

862 01

_  ’ I AlTIflSiQOll 42.300 > 42.300 y » y 42.300
y

y
1 /  Minas..................  LiMires... . . . . ! . . .  ̂ . . . . . . .  i ! y y y ' y 187.500

14.597*35

187.500 187.500

21.697*15
[ Rentas de los bienes del Estado en 

_ _ 1 general............. ............... . 3.551*87 7.099*80 10.651*67 8.588*69 23.186*04 12.140 56
.5ÍL- ■«Í5 .-5ÍÍ 1 Idem de las fincas al servicio da la administración 1 Administración................................... 116 109 225 31*20 722*35 753*55 147*20 831*35 

8 423 17
mfnfeui ^ J {  Pr<>dll0to de canales y navegación reni«aB uci isb-1 f h i i r i a L T. . .  T - - . . .  - T. . . . . 82.493*28 y 82.493*28 330.453*45 8.423*17 338.876*62 412.946*73

21.784*51

360*46

......... '••••» Idem de montes y plantíos..................
f Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona*........................................

10.102*57

290*10

4.068*09

810*72

14.170‘66

1.100*82

11.681*94

70*36

135

12.708*74

11.816*94

12.779*10

4.203*09

13.519*46
4.® Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 

de frutos.................................... 2.844*57 2.673*12 5.517*69 5.417*90 10.223*53 15.641*43 8.262*47 12.896 6c 
»

862*0]
6.° Idem de Cruzada.—Producto líquido....................... ..
6.® Producto en administración de las fincas de secuestros.

284.403*71
»

>
19

284.403*71
19

209.581*43
y * 843*01

209.581*43 
1 843*01

493.98514
>

íl MOI&i. a o o • 426.102*10 14.779*73 440.881*83 723 325 97 235:153**51 958 479‘12 1.149,428*0^ 

iet>>, y los ver

í 249.932*8^ 

iñoadcs en En*:

2 1 QQQ QAfVQfi

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Febren 
ron 3.911.659*66,* en junto, 7.755.341*21.

) de 1903 por «Dereehos de importación y <le exportación* ascienden á, 3.843,681*55 pe§ .ro anterior fae

a.°
H o
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x E N  E L  M E S  DE FEBRERO I EN EL MIS DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES

i
£ Presupuesto

de 1903,
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto' 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de ¿903.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAS*

StiMíis anteriores . **.** * % * * * * * * 426.102* 1C 14.779*73 410.881*83 723.325*97 235.15345 958.47942 1.149.428*07 249.932*88 1.399*360*95

Yeinte por KM)1 de la renta de Propio»..
/ Diez por 166' de aprovecha- ] 
í miento» forestales de los ( Agricultura, 

montes á cargo de los Mi-1 Hacienda.. • • 
nisterios de* .*..*.***** * / 

Consignaciones para Archivo» y Bibliotecas 
Asignación de la» Empresa» de ferrocarri

les para gasto» de inspección., * • * . . . . . .
Idem por reintegro de los gasto» de depó- 

oitnH ría Aduanas.. * * *

4.129*26

93.932*58 
27.861*11

1.885*41

246.872*50

>

54,078*89

>
■ >

3.000

3.877*50

*

58.206*09

92,932*58
27.861*11

4.385*41

250.750

y

3.287*55

80.123*86
33.553*34

y

tl.427‘50

21.141

100.461*36

i
y

4.135*49

337*50

1.500

103.748*91

80.123*86 
33.553*34

.4.135*49

11.765

22.641

7.416*81

173.056*44 
61 414*45

1.385*41

258.300

21.141

154.538*19

y
y

7.135*49

4.215

1.500

161.955

173.056*44
61.414*45

8.520*90

162.515

22.641

7,° Diferentes

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado... . . . . .  

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de lo» gasto» de 

f la Guardería rural

2*461*73

12.035*35

>

, 3.416*21

2.461*73

15.451*56

2.188*56

579*70

>

6.700*24

2.188*56

7.279*94

4,650*29

12,615*05

y

10.116*45

4.650*29

22.731*50:
derechos 
del Esta
do. . . . . .

Asignación de las Diputaciones provincia
les para gasto» de personal y material de 
enseñanza. *................. *.. *. * • . . . . . . . .

Renta de lo» bienes de los Instituto» de se
gunda enseñanza .*«.*•****••»****•••'

96.786*98

25,298*56

46.889*73

702*20

143.676*71

26.000*76

31,578*89

>

61.307*33

4.948*15

92.886(22

4.948*15
1.377*77

47.794*79

36.437*49

1.666*53

128.365*87

25.298*56

108.197*06

5.650*35
A GTTUTfQ

286.562*93

30.948*91
4.977*78

66.135*81

83,921*85-

2.111*53

10 por 100 de administración de partícipes, 
10por lOOsobre el arbitrio depesasymedidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

Investigación y cobranza de ios recargos 
municipales sobre las contribuciones#, . 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado*•**•••••••,* • *

4.924*38

9.489*39

445

3.600*01
13.416*64

37.994*97

y

3.600*01
18.341*02

47.484*36

445

*812*35

526*37

1,666*53

1.377*77
46.982*44

33.911*12

y

5 736*73 

10.015*76

2,111*53

4.y / / io 
60.399*08

73.906*09

i
■ iEntrega que deben verificar varias Diputa

ciones y Ayuntamientos en pago ae los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Arfes é Industrias. 4.687*49 3.143 62 7.831*11 > 8.437*50 8.437*50 4.687*49 11.581*12 16.268*61

955.411*84 184 897*44 1.140.309*28 910.211*82 507.252*05 1.417.463*67 1.865.623*46 692.149*49 2,557.772*95 -
Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligado- 
nes á metálico que se formalicen... . . . . . . . . . . . . . . . > y y y 718*21 718*21 .> .718*21 718*21

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
6 del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 ae Julio de 1876 ......... . 115.506*15 8.198 35 123.704*50 205.999*99 27.328*75 233.328*74

1.355*81

y

25*10

321.506*14 35.527*10
762l83

y

y

857.033*24
1.589*58

88

241*27’

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra................................

»

88

216*17

233*77

»

y

233*77

88

216*17

826*75

i

25*10

529*06

>

y

826*75

88

241*27
13 Idem id. de Marina, y maderas existentes en los Arse

nales....... *................................................................... y y y y y > % y >

115.810*32 8.432*12 124.242*44 206.851*84 28.576*02 235.427*86 322,662*16 37.008*14 359.670*30'

SECCION QUINTA

CAPÍTULO Y.—Recursos dbl Tksgbo 

Ordinarios.
1.® Producto de la redención del servicio militar...............
3.® Idem de la del de la Marina.................. ................. ..
S.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente., • 
1.® Derechos de custodia de depósitos. .............................

39.000
191.207*84

4.296*55

>
y

1.085

y
39.000 

191.207 84 
5.381*55

1.645.500
60.000

265.475*97
27.647*50

y
y

*845

1.645.500
60.000

265.475*97
28.492*50

1.645.500
99.000-

456.683‘81
31.944*05

y
y

1.930

1.645.500
99.000

456.683*81
33.874*05

5.0 Publicaciones oficia les.....o .................................. . 72 50 33*75 106 25 15 3.579*60 3.594*60 87*50 3.613*35 3.700*85
B.® Recursos eventuales de todos los ramos................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión..... .................. ........................................

291.856 75 

3.759*87

10.181*30

y

302.038*05

3.759*87

10.865*03

21.519*42

6.880*04 17.745*07

21.519*42
302.721*78

25.279*29

17.061*34

y

319.783*12

25.279*29
R ® Alcances .. 1.074*83 y 1.074*83 32.682*13 » 32.682*13 33.756*96 y 33.756*96
9-° Atrasos hasta fin de 1849.......... .. y y > y > > y y >
10 Reintegro de gastos de personal ¿e la Representación 

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.................................................., ............ . 27.201*18 y 27.201*18 27,255*34 y 27.255*34 54.456*52 y 54.456*52-

L1 Crédito á favor dal Estado contra la Sociedad «Astille
ros del Nervión»..................... y y y y y y y y y

L3 Saldo existente en el Raneo de España en la cuenta co
Tríente con el Ministerio de M arina..... ........................ y y y >y y y y » y

558.469*52 11.300 05 569.769*57 2.090.960*39 11.304*64 2.102.265*03 2.649.429*91 22.604*69 2.672.034*60'
EXTRAORDINARIOS

[Suprimidos.)

U.® Recargos transitorios. . . . . . . .  «.«•••«.*.......
CI ® Recargo esneeial de firnerra. .............................................

y
>

2.227*95 
603‘35

2.227*95
603*35

y
y

7.944*12
1.969*20

7.944*12
1.969*20

y
y

10.172*07
2.572*55

10.172*07
2.572*55

y 2.831*30 2.831*30 y 9.913*32 9.913*32 y 12.744*62 12.744*62
RESUME»

Sección l.*~ 
— 2.a- 
-  3.a-

-Donativos y contribuciones directas.. . . .
-Contribuciones indirectas....................
-Monopolios y servicios explotados por la

Administración...........................................

33.198.381*19
26.030.605*22

12.552.549*24

8.103.930*29
1.817.658*60

82.023*52

41.302.311*48
27.848.263-82

12.634.572*76

4.387.298*41
22.177.279*06

13.279.498*82

6.591.372*24
6.976.798*34

111.502*11

10.978.670*65
29.154.077*40

13.391.000*93

37.585,679*60 
48.207.884*28

25.832.04806
1.865.623*46

322.662*16
2.649.429*91

>

14.695.302*53
8.794.456*94

193.525*63
692.149*49
37.008*14
22.604*69
12.744*62

52.280.982*13
57.002.341*22

26.025.573*69
2.557.772*95*

359.670*3$
— 4.a--Propiedades y dere

chos del Estado.
Rentas. ........... 955.411*84 184.897*44, 1.140.309*28 910.211*62 507.252*05 1.417.463*67
Yentas.* 115.810*32 8.432*12 124.242*44 206.851*84 28.576*02 235.427*86

— 5 a--Recursos del Tesoro*. Ordinarios.........
Extraordinarios.

558.469*52
y

11.300*05
2.831*30

569.769*57
2.831*30

2.090.960*39
>

11.304*64
9.913*32

2.102.265*03
9.913*32

2.672.034*60
12.744*62

HECAB.GOS MUNICIPALES 73.411.227*33 10.211.073*32 83.622.300*65 43.052.100*14 14.236.718*72 57.288.818*86 116.463.327*47 24,447.792*04 140.911.119*51

CAPÍTULO ÚNICO
i.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana

dería (hasta fin de Diciembre da 1901)......... ......... > 45.520*20 45.520*20 y 88.349*56 88.349*56
82.656*33

133.869*76
75.775*93

133.869*76
764.593*76'2.® Sobre la industrial v de comercio.., 656.430*28 25.507 15 681.937*43 32.387*55 50.268*78 688.817*83

656.430*28 71.027*35 727.457*63 32.387*55 138.618*34 171.005*89 688.817*83 209.645*69 898.463*52

OBBEByAcióN.—Queda sujeto el presente estado. á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 23 de Marzo de 1903.

Y.° B.°
Eí Interventor gtm rti, Je je  de la Sección, 

A. Mímvrb, Valentín Buho.
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R e su m e n d e  lo s  in g re so s  líq u id o s  o b te n id o s  p o r  v a lo r e s  S e  las con tr ib u
co n  in clu sión  d e  lo s  rea liza d os

1

C O N C E P T O S

N úm ero 2 .

c lo n e s , ren tas é  
p o r  resu lta s  de

1899

im p u estos  en  lo  
\ e je r c ic io s  cerrs

4900

s d o s  p r im e ro s  i 
idos.

1901

d e  lo s  año; 

1902

s 1SS9 á 1 9 0 3 , 

1803

INGRESOS ORDINARIOS

CSontribudón de inmuebles, cultivo y ganadería............................................................. ..........
Idem industrial y de com ercio................................................... . ....................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria................ . » ................... .......................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.........................................................................
Idem de m inas................................. . c . . . .  „ .............................................................................
Idem de cédulas personales............ ........................................ .........................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, e t c ....................................
ídem de pagos del Estado, provinciales y municipales— ........................................................
Idem sobre carruajes de lu jo ................................................ ............................................................
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra..........................

^Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.. . . . .
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del E stado............................................... *

21.274.520*51
7.826.533*34

»
5.180.619*77 
1.062.877‘41 
1.535.301*13 
3.195.565*87 
1.474.585*35 

60 886*10 
1.496.444*70 

589.061*73 
>

21.312.904*61
8.438.381*34

>
7.049.951*71 

8'2.756‘34 
1.799.755*16 
2.515.967 09 

572.770*21 
50.020*90 
40.008*55 

616.321*15 
4.524.620*46

20.700.767*79 
5.669.019*68 
8.968.431*47 
7.735.966*13 * 
1.335.114*54 

680.923*57 
>

455.843*62 '  
64.099*12 
86.500*20

t

23.067.693*46
4.496.184*65

10.299.714*42
7.142.480*02
1.034.945*80

309.526*52
>

584.067*32 
48.365*26 
45.130'07 

>
>

24.986.491*83 
6.190.770*20 

10.262.625*57 
7.844.694*16 
1.473 048*92 

207.734*12 
>

636.401*60
73.903*17
45.415*66

i
»

21.855.984*24 25.602.17656 27.690.316*90 22.125.834*56 22.905.073*57
i TmrbTlftCstft finTvrft fíl ÍL2TIGSIY ........................* . . ........... • 181.435*93 1.207.947*60 2.364.741*13 4.681.579*74 4.198.193*53

363 874*65 208.213*95 252.851*67 481.712*91 1.192.738*16
narpphrm fthvfír» oA nn al fifí de los Consulados. ................................................. .. 139.220*37 274.776*91 360.358*46 256.211*05 123.154*97
írn-nn ¡pc'tn de cnn«mTr»n̂  v csnecial sobre la sal. 13.885.612*67 13.207.590*62 13.439.618*04 12.039.958*44 12.647.199*44
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . . 2.224.201*82

7.505.838*15
2.310.616*82 
8.074.102*09 i

3.697.299*80
9.076.523*64

3.378.517*28
8.581.121*26

3.598.532*92
11.172.179*76

TmnrtPQtn <?nbrft «1 1*. electricidad v el carburo ¿e c a l c i o . ....................... 773.430*46 842.768*53 786.543*88 813.906*91 960.413*82
Tthju'Ofi . . .  ............ ............................................... ............ ....................... ..................... 17.569.860*77 15.833.333*34 19.524.343*55 21.211.029*27 20.829.185*82
OfiTillas fosfóricas ....................................................... 708.323*34 885.416*68 1.041.666*68 1.041.666*72 1.041.666*68

4.330.763 4.828.585*67 2.778.601 2.737.168 2.949.080
flhrcinciivfL de la fabricación v venta de los exnlosivos. ............................................................... 742.356 750.006 750.006 750.006 750.006

( Almadén......................................................................... . 15.097*28 > 24.402 1.239.429*06 42.300
“ Ills sd e ................................. . L inares................................................................................... 812.276*92 93.750 93.750 » 187.500
PPoHTIGtfl (\pt GSLT15>Ip ^ V UílVPP,fÍGÍdTI fluvial........*>..••••••............... •••••••••*•••*••••*•••• 274.154*76 407.609*87 375.428*31 549.848*06 421.369*90
SRnta de Gruya da ........ . .......... ................................................... . 509.886*19 ,523.778 £0 507.532*60 499.916*44 . 493.985*14

508.000 5.000 74.500 3.466.500 1.645.500
demés recursos .............. _, , _........... ...................................• ...«• • • • o* ...» .* ......... . 13.260.777*12 4.773.566*28 5.676.566*64 4.413.016*61 4.019.209*95

129.307.499*58 127.652.647*24 134.211.726*42 135.295.529*83 140.898.374‘89

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

10.210.451*65 10.063.869*82 161.446*70 35.627*26 10.172*07
7.422.372*64 152.671*45 16.605*77 5.615*24 2.572*55

17.632.824*29 10.216.541*27 178.052*47 41.242*50 12.744*62

( PrínfribnpióTt dfl inmuebles cultivo v ganadería. • • •.» 2.896.695*14
543.065*57

2.643.970*18 2.861.032*64 357.760*72 133.869*76I vUIi.ll iUUUlUU VAO 1UUUUuUluO) umiiTW J • . . . .
■«•cargos municipales.................  H  industrial y de comercio................... ....................... 492.601*33 645.670*91 547.885*37 764.593*76

3.439.760^71 3.136.571*51 3.506.708*55 905.646*09 898.463*52

R E S U M E N

i Ordinarios. * 129,307.499*58 127.652.647*24 134.211.726*42 135.295.529*83 140.898.374*89
ingresos por valores del Tesoro .1  Rxtr. ord¡narios ......................................................... .. 17.632.824*29 10.216.541*27 178.052*47 41.242*50 12.744*62

146 940.323*87 137.869.188 51 134.389.778*89 135.336.772*33 140 911.119*51

3.439.760*71 3.136.571*51 3506.703*55 905.646 09 898.46352

150.380.084*58 141.005.760*02 137.896 482*44 136.242.418*42 141.809.583*03

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO •»

r«..nnF<^A vwAiríflinnfti rin tráfico Qnhffl movimiento de nasaieros v mercancías. 1.817.420*15 2.102.971*51

respectivas.

> » >impuesto prOVISlOnai U.0 vraiiuu auuiv iuu»iiuiouuu uu |/wioujuiwo j  *uvivwuwiMiwi .. • • *.».•. •.

Observació n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exa: 

Madrid 23 de Marzo de 1903.

V .e B.°
El Interventor general

A . M ín g u e z.

tnen de las cuentas i

El Jefe de l 
V a l e n tín

a Sección, 
R u b io .



1290 25 Marzo 1903 Gaceta de Madrid.—Núm.  84
N

íu
at

r»
 

3

P.
O

. 
Mq

-Ud
o. 

ve
rif

ica
do

. 
du

r.o
le 

lo. 
M

íe
. 

de 
Ene

ro 
y 

Feb
rer

o 
de 

190
3 

por
 

me
nte

 
del

 y
ro

.ny
.er

to 
en 

eje
rci

cio
 

y 
re

ro
lu,

 
de 

le. 

TO
TA

L 
DE 

LOS
 

DOS
 

ME
SE

S TO
TA

L

704
.16

6,6
5

153
.17

3*7
4

4.0
82.

688
*83

3,1
50

47.
468

*28
5.8

67.
025

*09

10,
857

.67
3*5

9

61.
805

*29
 

278
.84

6*3
8 

1.2
67.

717
*66

 
8 3

77.
931

*25
 

16.
072

.60
6*3

6 
3.2

43.
618

*21
 

1.9
54.

178
*88

 
3.9

11.
038

*35
 

3.7
75.

936
*90

 
4.2

40.
703

*72
 

1.2
92.

434
*70

 
3.5

59.
596

*15
 

500
.00

0

54.
494

.08
7*4

4

243
.03

4*6
2

1.2
47.

728
*33

1.4
90.

762
*95

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

......
.. 

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

M 
. 

' 
'i: 

__—
___

___
___

___
___

__=
t-

tt
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
-:__

___
___

___
___

___
 

- 
I

M 
Jtf

t 
de 

la 
Sec

ció
n,

Va
le

nt
ín 

Ru
bio

.

Res
ulta

*
do

¡ eje
rcic

ios 
cer

rad
os.

» »
1.6

57.
270

*55
3.1

50
30,

551
*96

1.6
90.

972
*51

2.7
45*

99 
174

.39
9*4

5 
90.

491
*69

 
106

.00
3*4

3 
221 

845 
P4 

26 
925 

99 
239

.96
3 

>
82.

761
*64

286
.87

1*7
0

19.
962

*68
324

.79
2*5

4
>

3.2
67.

827
*46

¡

243
.034

*62
 

¡ 
1.0

82.
113

*58

1.3
25.

148
*20

Pre
sup

ues
to

di 
190

8

704
.16

6*6
5 

153
.17

3*7
4 

2.42
5 

419
*28

 
>

16,
016

*32
5,9

67.
025

*09

9.2
66.

701
*08

59.
059

*30
 

104
,44

6*9
3 

1.1
77.

225
*97

 
3,2

71.
837

*82
 

15.
850

.75
9*5

2 
3.2

16.
692

*22
 

1.71
4 

215
*88

 
3.9

11,
038

*35
 

3.6
93.

175
*26

 
3.9

53.
832

*02
 

1.2
72.

472
*02

 
3.2

34.
803

*61
 

500
.00

0

51.
226

.25
9*9

8

>
165

.61
4*7

5

165
.61

4*7
5

kn 
el 

me
s 

be 
en

er
o

fO 
TA

L

20.
833

*33
69.

573
*33

1.6
19.

250
*86

3.1
50 » »

1.7
12.

807
*52

54.
259

*47
 

53,
124

*51
 

1.0
18.

399
*30

 
1.9

57.
960

*13
 

7.87
8 

315
*10

 
1.6

59,
327

*39
 

1,2
09.

792
*16

 
2.2

76.
315

*92
 

587
.52

2*1
9 

729
,24

2*9
3 

1.0
99.

679
*05

 
1.2

74.
217

*45
 

»

21.
510

.96
3*1

2

127
.20

7*5
3

429
.29

1*2
1

556
.49

8*7
4

Re
sal

tas do
ejer

cici
os 

cer
rad

os.

» »
189

.98
4*5

7
3.1

50 » >

193
.13

4*5
7

2.7
45*

99
4.6

58*
93

44.
432

*01
56.

559
*04

13.
901

*59
7,0

08*
16

141
.10

0*6
4

» 25,
174

*97
208

.21
2*2

8
10.

805
*14

245
.67

2*7
1

>

953
.40

6*0
3

127
.20

7*5
3

429
.29

1*2
1

556
.49

8*7
4

Pre
sup

ues
to

de 
190

3.

20.8
33 

33 
69.

573
*33

 
1.4

29.
266

*29
 

> > >

1.5
19.

672
*95

51.5
13 

48 
48.

465
*58

 
973

.96
7*2

9 
1.9

01.
401

*09
 

7.8
64.

413
*51

 
1.6

52,
319

*23
 

1.0
68.

691
*52

 
2.2

76.
315

*92
 

562
.34

7*2
2 

521
.03

0*6
5 

1.0
88.

873
*91

 
1.0

28.
544

*74
 

>

20.
557

.55
7*0

9

* 
|

>
■

——
——

=——
-i 

>

í
kn 

el 
me

s 
de 

fe
br

er
o fO 

TA
I,

683
.33

3*3
2

83.
600

*41
2.4

63.
438

*97
>

47.
468

*28
5.9

67.
025

*09

9.2
44.

866
*07

7.5
45*

82
225

.72
1*8

7
249

.31
8*3

6
1.4

19.
971

*12
8.1

94.
291

*26
1.5

84.
290

*82
744

.38
6*7

2
1.6

34.
722

*43
3.1

88.
414

*71
3.5

11.
460

*79
192

.75
5*6

5
2.2

85.
378

*70
500

.C0
0

32.
983

.12
4*3

2

115
.82

7*0
9

818
.43

7*1
2

[ 
934

.20
4*2

1

Re
sul

tas
de

ejer
cici

os 
cer

rad
os.

> >
1.4

67.
285

*98
>

30.
551

*96
»

1.4
97.

837
*94

>
169

.74
.0*

52
46.

059
*68

49.
534

*39
207

.94
5*2

5
19.

917
*83

98.
862

*36
>

57.
586

*67
78.

659
*42

9.1
57*

54
79.

119
*83

>

2.3
14.

421
*43

115
.82

7*0
9

652
.82

2*3
7

768
.64

9*4
6

Pre
sup

ues
to

de 
19(3

.

683
.33

3*3
2

83.
600

*41
996

.15
2*9

9
>

16.
916

*32
5.9

67.
025

*09

7.7
47.

028
*13

7.5
45*

82
55.

981
*35

203
.25

8*6
8

1.3
70.

436
*73

7.9
86.

346
*01

1.5
64.

372
*99

645
.52

4*3
6

1.6
34.

722
*43

3.1
30.

828
*04

3.4
32.

801
*37

183
.59

8*1
1

2.2
06.

258
*87

500
.00

0

30.
668

.70
2*8

9

»
165

.61
4*7

5

165
.61

4*7
5

Qw
mv

aci
ón

. — 
Qu

eda
 s

uje
to 

el 
pre

sen
te 

esta
do 

á l
as 

alte
rac

ion
es 

que
 o

rig
ine

 el
 ex

am
en 

de 
las 

cue
nta

s 
res

pec
tiv

as.
 

Ma
drid

 23
 d

e M
arzo

 d
e 

190
3.

V.° 
B.°

SI 
IwU

run
tór

 f 
ent

rad
,

A. 
Mí

ng
ur

z

PR
ES

UP
UE

ST
O 

OR
DI

NA
RI

O 
Ob

lig
ac

io
ne

s 
ge

ne
ra

les
 

de
l 

lis
ta

do
.

Sec
ción

 1
.*—

Cas
a 

Re
al .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
 

...
...

— 
2.a

—C
uer

pos
 C

ole
gis

lad
ore

s...
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
/ D

eud
a 

púb
lica

 y 
del 

Te
sor

o...
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
— 

3.a
—D

eud
a 

pú
bli

ca.
. { (Id

em 
pro

ced
ent

e 
de 

las 
Co

lon
ias

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

-*■ 
4.*

—C
arg

as 
de 

jus
tic

ia.
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

— 
5 *

—C
lase

s 
pas

iva
s...

.....
......

.....
.....

.....
.....

.......
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Of
tSi

gac
lon

e* 
de 

loe 
de

pa
rta

me
nto

* 
ml

nle
ler

lal
es

.

Sec
ció

n 
1.a

—P
res

ide
nci

a 
del 

Con
sejo

 d
e M

ini
str

os.
.. .

...
...

...
...

.....
.....

...
...

...
...

.....
.....

.......
.....

.....
...

— 
2.a

—M
inis

teri
o 

de 
Es

tad
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
,...

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

— 
3.a

—I
dem

 
deG

rac
ia 

1 O
bli

gac
ion

es 
civ

ile
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.'..

.....
....

.......
.....

...
y J

us
tic

ia.
... 

j W
em 

ecl
esi

ást
iea

s<,
,. 

#...
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

— 
4.a

—I
dem

 
de 

la 
Gu

err
a.. 

*.
....

.....
.....

....
.....

.....
...

.....
.....

.....
.....

.....
...

....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
....

— 
5.a

—I
dem

 
de 

Ma
rin

a...
.....

.....
.....

.....
......

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
— 

6.a
—I

dem
 

de 
la 

Go
-( 

Ser
,ici

o 
Sen

era
I...

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.... •

ber
na

ció
n...

...j 
Gu

ard
ia 

civ
il..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
........

.....
.....

.....
— 

7.^
—Id

em 
de 

Ins
tru

cci
ón 

púb
lica

 y 
Bel

las 
Ar

tes
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

..
— 

8.a
—I

dem
 

de 
Ag

ric
ult

ura
, I

nd
ust

ria
, C

om
erc

io 
y O

bra
s 

pú
bli

cas
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.

— 
9.a

—I
dem

 
de 

Ha
cie

nd
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

....
— 

10.
a—

Ga
sto

s 
de 

las 
con

trib
uci

one
s y 

ren
tas

 p
úb

lic
as.

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...*
.....

.....
.....

.....
.....

.
— 

11.
a—

Pos
esi

one
s 

esp
año

las
 d

el 
Gol

fo 
de 

Gu
ine

a...
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
........

...

Re
car

gos
 m

uni
cip

ale
s 

sob
rej

 I
üm

ueb
les

- *
“ÍT

»7 
ga

na
de

ría
...

...
...

...
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
las 

con
trib

uci
one

s 
de

.....
...j 

im
^^

ría
l j

 d
0 c

om
erc

io..
.....

.....
.......

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.



Gaceta de Madrid.—Núm. 84 25 Marzo 1903 1291

N ú

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales d
de los años 1899 á 1903, con inclusión d€

m e r o  4

iel Estado y de 
í los realizados ;

1899

los departament 
por resultas de

1800

os ministeriales < 
ejercicios cerrad

180i

durante los dos 
os.

1802

primeros meses 

i  903
PRESUPUESTO ORDINARIO

O bligac ion es gen era les  del Estado.

lección 1.a—Gasa Real..................................... .......................................... ............... 945.833*32 683.333*32 858.333*32 683.333*32 704.166*65
— 2.a—Cuerpos Colegisladores......................................... .................................. 136.507*07 136.507‘(y7 136.507*07 153.173*74 153.173*74

_ . ^ „  í Deuda pública y del Tesoro..................... .............
— 3.a—Deuda publica. . . . .  |{ — procedente de las Colonias......................

75.188.426*62

>
34.075.230*52

2.661.720*43

17.244.114*50

290.045

17.659.775*96

116.471*25

4.082.689*83

3.150
— 4.a—Cargas de justicia*.. ̂ ........................................................... ................. 351.734*59 49.692*73 20.700*77 25.833*33 47.468*28
— 5.a—Clases pasivas........................ ........................ *....................... .............. 5.291.877*81 5.561.064*70 5.903.075*42 5.958.136*33 5.967.025*09

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
81.914.379*41 43.167.548*77 24.452.776*08 24.596.723 93 10.957.673*59

ieccíón 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros......................................................... 72.614*85 57.496*13 98.545*38 59.295i35 61.805*29

— 2.a—Ministerio de Estado....... ....................................................................... 761.920*29 91.824*63 1.054.488*91 109.649*17 278.S4GS8

1 Obligaciones civiles..................................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. <

1 Idem eclesiásticas......................................

1.639.971*89 

3.777,051*'/5
1.280.093*42 

3.280 294*34

1.138.927*95

3.362.703*09

1.240.808 92 

3,341.682*26

1.267.717*66

3.377.931*25

•— 4.a—Idem de la Guerra............................. ............................................... 22.812.490 65 23.182.046*11 18.914.213*17 17.011.656 89 16.072.606*36

— 5.a—Idem de Marina...... ............................................................................. .. 2.800.966*05 3.081.768*37 2.771.339*79 4.176.185*68 3.243.618*21

( Servicio general........................................
— 6.a—Idem de la Gobernación...... <

2.758.323*43

i

2.336.721*87

»

1.925.595*48

i
2.099.823*20

3.851.879*39

1.954.178*88

3.911.038*35

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes........................... ..................,

— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas........... .
11.249.913*24

1.251.767*69 

[ 3.160.39663

1.672.578*57

3.190.483*23

2.101 804*89 

3.539.783 37

3.775.936*90

4.240,703*72

— 9.a—Idem de Hacienda................................................................... ............... 2.140.283*82 | 1.274.664*97 1.319.556*40 1.307.261*75 1.292.434*70

— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas................... . . ............... 6.035.554*87 3.519.704*83 3.456.025*35 3.402.865*64 3,559.596*15

— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea......................................... .. 72.916*66 604*16 604*15 500.000 500.000

136.036.386*91 85.684.931*92 63.357.837*55 67.339.420*44 54.494.087 *44

i Inmuebles, cultivo y ganadería . . . . . .
Recargos municipales sóbre las contribuciones de { _ .

i Industrial y de comercio................

3.406.629‘18 

1.036.766 09

2.807.892*93

666.694*23

2.297.882*66

580.987*99
1.800.417*59

417.986*17

243.034*62 

1.247.728 33

4.443.395*27 3.474.587*16 2.878.870*65 2.218.403*76 1.490.762 95

R E S U M E l

136.036.386‘91 85.684.931*92 63.357.837*55 67.339.420*44 54.494.087*44

4.443.395 27 3.474.587*16 2.878.870*65 2.218.403*76 1.490.762*95

140.479.782 18 89.159.519*08 66.236.708*20 69.557.824*20 *■ 55.934,850*89

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(Leyes de 7 de Julio de 1888 y 141 de Julio de 1891.)

? !̂títpfÍA Afk MñriUft. .  ̂. - . - •••••••eeoeeoeooe 89*07 » > >

t  (Ley dé 88 de Junio de 1898.)

Ministerio de la Guerra.• 2.510.873*81 336.793*21 511.128 > >
fáírn de Marina .................................. ............................ • .......................................... 2.113,968*36 610.158*19 280.558*17 >

Subvenciones de ferrocarriles...... . 1.293.870*77 409.13650 550.460*66 > >

Ossksyación. Queda su jeto el presente estado í  las alteraciones que origine el examei 

J^idrid 23 dé Marzo de 1903.

V.°B .°

' ' M  interventor gmred,

A. M ínguez.

5.918.712 94 

i de las cueat&s res]

1.356.087*90

pectivas*

1.342.146*83

M  Jefe de la 

Va lb n t ín  ]

>

S<cc én,

XüBIO,

i
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  AR TES

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á las cátedras de Derecho canónico de las Universidades 
de Salamanca y Sevilla.

Los aspirantes á las referidas cátedras D. Fernando de 
Checa, D. Pedro Barriga y Folch, D. Isidro Beato y Sala, Dom 
Isidoro Iglesias y García, D. Francisco Cueva y Palacio, Don. 
Manuel ^Cabrera, D. Vicente López V igo y D. Juan Moneva 
Puyol, se servirán concurrir el día 16 de Abril próximo veni
dero, y  hora de las cuatro de la tarde, al salón de actos de la  
Facultad de Derecho de la Universidad Central, para comen
zar los ejercicios, debiendo presentar ante el Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio y un programa de 
la asignatura dividido.en lecciones, sin cuyo requisito no se
rán admitidos á los ejercicios. Tampoco lo serán los que no 
asistan puntualmente ni aleguen ó justifiquen con prueba 
bastante, á juicio del Tribunal, la imposibilidad de presen
tarse.

El cuestionario que ha de servir para los dos primeros 
ejercicios estará de manifiesto en la Secretaría general de la 
Universidad Central desde el dicho día 16, de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde, 

i Madrid 23 de Marzo de 1903.=E1 Presidente del Tribunal, 
i Eduardo Soler y Pérez. 1430—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
 Y  OBRAS PÚBLICAS

 —

 Dirección general de Obras pub licas.

Aguas.

Examinado el expediente incoado por la Compañía de fe
rrocarriles Andaluces para obtener la concesión de ocho litros 
de agua por segundo del río Guadalquivir para la estación 

I de Espelúy;

S. M. el Rey (Q. D. G .), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Se concede á D. Manuel López, como Director y á nom
bre de la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, autoriza
ción para derivar del río Guadalquivir, por su margen izquier- 

1 da, y en el límite de los términos municipales de Espelúy y

¡Menjibar, ocho litros de agua por segundo, con destino al 
abastecimiento de máquinas y servicio de la estación de Es- 
pslúy,

12.a Las obras se ajustarán al proyecto presentado.
8.a Las aguas serán conducidas por medio de una galería 

hasta el pozo depósito de aspiración, colocando en él un mo
delo sistema Rivera, de flotador que no deje pasar más que á 
ocho litros de agua por segundo.

4.a Si en cualquiera tiempo, por causas que obedezcan á 
efcta derivación, las aguas adquiriesen propiedades nocivas á 
la salubridad ó vegetación, se declarará la caducidad de la  
concesión, sin derecho á indemnización alguna.

5.a Se conceden al peticionario los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de las obras.

6.a Depositará el peticionario, á disposición del Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de Jaén, en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, dentro del tér
mino de un mes, á partir de la fecha en que se le notifique la. 
concesión, el importe del 1 por 100 del presupuesto délas 
obras, cu ja  cantidad le será devuelta medíante certificación 
del Ingeniero encargado de la inspección, que acredite tener 
obra hecha y materiales acopiados por valor de la tercera 
parte por lo menos del presupuesto.

7.a a) Se dará principio á las obras en el plazo de tres 
meses, á contar del día en que sea firme la concesión ó sea en 
el que se acuerde también la de servidumbre de acueducto, en 
los terrenos de la Compañía de ferrocarriles de Manzanares á 
Córdoba, caso de no obtener de la misma la debida autoriza
ción, debiendo quedar terminadas en el improrrogable plazo 
de un año, á partir del día en que se cotnieneen.

b ) Se ejecutarán las obras bajo la inspección del Sr. In 
geniero Jefe de Obras públicas ó Ingeniero en quien delegue» 
destinándose asimismo especialmente á este servicio á un 
funcionario del personal facultativo.

c) Terminadas que sean las obras, se recibirán por la Je
fatura de Obras públicas de la provincia ó sus delegados, ex
tendiéndose acta del resultado, uniendo un ejemplar al expe
diente de la concesión y entrég&ndo otro al concesionario.:

8.a Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que 
i se originen, tanto de la inspección y vigilancia durante tía

construcción, como en la recepción de las obras, abonándose 
con arreglo á las instrucciones que rijan al tiempo de realU  
zar se estos servicios.

9.a Esta concesión se otorga á perpetuidad y  caducará 
con pérdida del depósito si no se cumple cualquiera de las 
condiciones ó plazos fijados.

10. Igualmente se entienda hecha sin perjuicio de tercera 
y  dejando á salvo les derechos particulares.

11. El concesionario sa obliga á no oponerse á la cons
trucción de obras y aprovechamientos de aguas públicas que 
figuran en el plan gen eral de las hidráulicas aprobado con

f carácter provisional por Rtal orden de 25 de Abril último, y
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por consecuencia, á no reclamar daños y perjuicios por dicha 
causa si los tuviese.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo A V. S. para su 
, conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 

en el Bolttí* oficial de la provincia. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid 13 de Marzo de 1903.=K1 Director general 
M. Burgos.=Sr. Gobernador civil de Jaén.J

  1 ~ f .■ Examinado «1 -expediente incoado ■ por D. Pedro Martínez 
Fernández* en representación de D. Alfredo Du Oros» para 
obtener el aprovechamiento de 400 litros de agua por segan
do del arroyo Portodante;

8. M. el Bey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tañido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Que se conceda á D. Pedro Martínez Fernández, como 
apoderado de D. Alfredo Da Oros propietario de las minas 
Francisco, Isidoro, Ana, Consten, £olaf España y Alfredot sitas 
en los Ayuntamientos de Avión y Beatón, provincia de Oren
se, el aprovechamiento en esta último Ayuntamiento del cau
dal de aguas por segundo disponibles en el río Portodante, 
á 160 metros agua arriba del puente de Begatila ó Porto- 
Feixa, y en el arroyo de Porto-Espino, que es afluente de 
aquél, y como máximo del caudal total que se derive por se
gundo de tiempo de ambos ríos y arroyo, el de 400 litros por 
segundo, con destino á la producción de fuerza motriz para 
la preparación mecánica de minerales de estaño y para el la
vado de los mismos; debiendo el concesionario establecer una 
compuerta ó módulo en el canal, después de la toma de aguas 
del arroyo Porto-Espino, para poder comprobar en todo tiem
po el total caudal de aguas derivadas de dicho arroyo y el río 
Portodante, que circulan por el cansí, y que tal caudal no 
excede del máximo concedido.

2.a El concesionario queda obligado á dejar un volumen 
continuo de 10 litros por segundo de tiempo, disponibles en 
la toma de aguas para riegos que existe en la margen iz
quierda del río Portodante, á 60 metros agua abajo del puen
te de Regatiña ó Porto-Feixa, entre el punto de toma y de 
reingreso de las aguas en el río, del aprovechamiento que se 
concede.

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción á estas condicio
nes, y el proyecto presentado por el peticionarlo, suscrito por 
el Ingeniero de minas D. Alfredo Lasala, en 1.° de Marzo 
de 1901, que deberá ser reformado según las prescripciones 
que van á continuación:

A» Se detallarán en la Memoria las obras necesarias para 
el cauce de caminos de servicio público y el cruce del arroyo 
Porto*Espino, y en especial las obras para ocupar el dominio 
público con las casas de máquinas,

2?. Be presentarán los planos de detalle de todas estas 
obras, y en especial las que definan el dominio público para 
la casa de máquinas.

O. En los perfiles transvarsalés del canal figurarán los 
del terreno, para deducir con aproximación bastante el cubo 
de sus obras que afectan al dominio público.

D. Se reformará, teniendo en cuenta las anteriores pres
cripciones, el presupuesto, sin omitr el de ninguna obra que 
afecte al dominio público, ni el de ¡as necesarias para esta
blecer la casa de máquinas m  dicho dominio.

4 .a La presa, que se establecerá en el sitio que se dice en 
el proyecto, tendrá su coronación á cinco metros y 62 centí
metros sobre el piso de losas del puente de Regatiña ó Porto- 
Feixa.

5 .a Se devolverá al río el total de las aguas derivadas por 
segundo de tiempo, sin que hayan adquirido propiedad algu
na nociva á la salud pública ni á la vegetación, debiendo ate
nerse especialmente para poder verter en el río las aguas pro
cedentes del lavado de minmlss el concesionario, á lo que 
ue preceptúa en los artículos 6.° y 7.° del reglamento sobre 
enturbiamiento é infección de aguas públicas del 16 de No
viembre de 1900.

6 . a El concesionario, en el plaza de un año á lo sumo, á  
contar de la fecha en que se publique esta concesión en la 
G a c e ta  de  M a b b id , presentará en el Gobierno civil de la pro
vincia de Orense, con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 3.° al 5.° del reglamento citado en la condición anterior, 
el proyecto de clasificación y modo de evacuar las aguas tur
bias procedentes del lavado.

7.a En el plazo de cuatro meses á lo sumo, á contar de la 
misma fecha de su publicación en la Ga c e t a  de  Ma d r id , de
berá presentar también el proyecto reformado con arreglo á 
las prescripciones de la condición 3.a, que será sometido á la 
aprobación superior.

8.a Las obras diberán empezar en el plazo de cuatro meses, 
desde la última de las fechas en que se notifique al interesado 
la aprobación de los proyectos á que se refieren las dos con
diciones anteriores, y debaráu quedar terminadas en el plazo 
de dos años, á contar de la misma fecha.

9.a El Ingeniero Jefe de la provincia, ó el Ingeniero en 
¿quien delegue, hará el replanteo de las obras, por lo que se 
refiera al dominio público, que ha de ocuparse con la casa de 
máquinas, extendiendo acta por triplicado, acompañada del 
plano respectivo; uno de los ejemplares se remitirá á la DI-
ecaión general de Obras públicas para la aprobación corres

pondiente; otro se entregará al concesionario, y el tercero se 
archivará en la oficina de Obras públicas de la provincia.

10. Los trabajos se ejecutarán bajo la inspección del 
indicado Ingeniero Jefe ó Ingenieros en quien delegue, y 
cuando de todas las obras se dé fin, se practicará un de
tenido reconocimiento de todas las obras, y si las hallan 
ajustadas á las buenas prácticas de la construcción, y con 
arreglo á los requisitos y condiciones que deben reunir, ex

tenderá por triplicado el acta correspondiente en que así se 
higa constar, dando á cada uno de los ejemplares el mismo 
destino que I los del replanteo. Una vez aprobada el acta, se 
 dará la devolución de la fianza y el uso del aprovecha
miento.

11. Los gastos que el replanteo origine, así como los de 
| inspección de las las obras y reconocimiento final de las mis

mas, serán da cuenta del concesionario.
12. El concesionario no podrá cambiar el aprovechamien

to, dándole aplicación distinta del uso industrial á que se 
destina, sin la compílente y necesaria autorización.

12. Queda obligado el concesionario á conservar en buen 
f estado todas las obras.

14. Esta concesión, que se otorga á perpetuidad, dejando 
á salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
caducara por falta de cumplimiento á cualquiera de las eon- 
diciuiifíis estipuladas y por no hacer uso de! aprovechamiento 
durante dos años -eonsscutivos, precediéndose• entonces con í 
arreglo á lo prevenido @n la ley general de Obras públicas y 
reglamento para su ejecución. í

De orden d»l Sr. Ministre lo participo á Y. S. para su co- j 
noeimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación * 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. mu- - 
chos añjs. Madrid 13 de Marzo de 1963.=EL Director general, 3 
M. Burgos.=8r. Gobernador civil de Orense. f

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Castellón.

| Fomento.—Carreteras.
f Desconociéndose la residencia de D. Juan Ferrandis San- 

juán, contratista de las obras de la carralera da ía de Teruel 
á Sagunto á Barriana, trozo de Nules á Burrlana, de esta 
provincia, y debiendo avisársele por la Jefatura de Obras pu
blicas que se va á proceder á la toma de datos para la liqui
dación de la obra ejecutada, se le señala un plazo de diez 
días, á contar di la inserción de la presenta ©n la G a c e ta  de  
Mádmd, para que dicho Sr. Ferrandis m presente en la citada 
Jefatura; teniendo presente que de no hacerlo se le nombrará 
á su costa un representante para que presencia los trabajos 
de campo, según dispone el art. 61 da! pliego da condiciones 
generales de 10 de Julio de 1861 por qu© se rige dicha con
trata.

Castellón 17 de Marzo de-190.3,= El Gobernador, Federico 
Belmente. 1415—M

Heleg&ciéu de Ilacleasdto de Im provincia ;
de §orfa. |

En el expediente instruido sobre descubiertos de patentes 
de Médicos, ejercicio 1896 97, contra los Sres. Facultativos 
D. Tomás Aragón, D. Sandalio Sauz, D. Pedro Ramiro Carra
lero, D. Juan Miguel descorro, D. José Ferrer R?go, D. Be
nigno La Muedra, D. Cándido Lenguas, D. Luís González 
Moreno, D. José Diila Bueno y D. Santiago Ulla, se ha dicta
do por este Delegación, con facha 11 de Febrero último, la 
resolución siguiente: j

«Considerando qu8 se han apurado en el presente expe- 1 
diente cuantos medios prescribía los preceptos reglamenta- ' 
rios, llamando y emplazando á relacionados Sres. Fácult&ti- ! 
vos, cuyo paradero.se ignora, para que dieran sus descargos 
acerca de las responsabilidades que contra los mismos apare
cen por descubiertos de provisión de patente en el ejercicio 
indicado, y transcurrido el plazo que al efecto se les marcó 
por medio do la G a c e ta  y Boletín oAcial dé la provincia, sin 
que se hayan presentado á responder de aquéllos, esta Dele
gación acuerda declararles responsables en la patenta de pri
mera clase por duplicado, base 10.a de población, como com
prendidos en el art. 8.° del Real decreto-de : 13 de Agosto 
de 1894.»

Lo que se haca público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de rt-Lridos señores ó herederos de los 
mismos; aávjrtiéndóies que contra la preinserta resolución 
tan sólo pueden entablar d  recurso contencioso administra
tivo con arreglo al art. 109 del reglamento del procedimiento 
en las reclamaciones económico’administrativas,

Soria 21 de Marzo da 1903.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Cardona. 1435—M

A flm ln ls lr a e ló ia  e&g»?©ial «1© R e n t o s
arrendadas de la provincia de Madrid.
Desconociéndose el paradero de tí. Gil Vicsnte Alegría, se 

le hace saber por el presente que en esta Admimstacíón de 
mi cargo están de manifi sto por plazo de cinco días, á con
tar desde el siguiente al en que m publique este anuncio, los 
expedientes números 887, 924, 937, 943, 957 y 964, para que 
en los mismos pueda hacsr constar lo que á su derecho con
venga.

Asimismo, y con igual objeto, se avisa al empresario que 
faé del París Salón, espectáculo que estuvo establecido en la 
calle de la Montera durante al mes de Mayo del año último, 
interesado en el expediente núm. 1.122.

Se les advierte que si transcurre el plazo indicado sin su 
presentación en esta oficina, se adoptará la resolución que 
proceda.

Madrid 21 de Marzo da 1903.=E1 Administrador espe
cial, Javier García de Leániz. 1429—M

ÚJíilversIílacI JLitoraria de Santiago-*
Con sujeción al Real desreto de 25 de Junio de 1875 y  lo 

que se dispone en el de 13 de Marzo corriente, ha de proveer
se por concurso una plaza de Auxiliar de la Sección de Le* 
traŝ  en el Instituto general y técnico de esta capital, con la 
retribución anual de 1.000 pesetas hasta qu© se consigne en 
presupuesto la dotación da 1.500 pesetas, señalada en el ar
tículo 4.° del último Real decreto.

Para ser nombrado Auxiliar habrá de acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referi

da Sección ó tener hechos los ejercicios del Grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.

Se acreditará además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de_ los 
sistemas qu© han regido anteriormente, por espacia de cinco 
años, ó haber explicado das cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá r? caer en 
persona en quien concurra solamente la da ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán su* Instan
cias documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid ; en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de las mismas 
en la Secretaría general finaliza á la hora de dos de la tarde 
del último día.

Santiago 21 de Marzo de 1903.=E1 Rector, F. Hornero 
Blanco. 1447-M:

H ecaudU acton  «I© C o n t r ib u c io n e s  
d a  I?iíR©fi»íe©vejts!aa.

D. Juan Castro Merino, Recaudador subalterno de Con- 
trlbucionss de la zona de Faenteovejuna.

Hago saber que m  expediente ejecutivo de apremia .que se 
instruye m  esta Recaudación contra D. Enrique Rív&ra de 
Palma por débitos da contribución territorial del ejercicio 
da 1902 y atrasos de años anteriores, le han sido embargados 
los hienas siguientes de su propiedad:

Bienes muebles.
Dos mesas pequmas-finas, de madera de - pino* pintadas 

de encarnado oscuro, en regular estado, y otra mesa déla 
misma madera, con pie de agua y labrados, en mal estado.

B unes inmuebles.
Una casa habitación en estado ruinoso, .en la aldea de- 

Ojudos Bajos, del término municipal de Fuenteovejuna, sin 
número de gobierno ni nombre de calle, que linda per la de
recha entrando con otra da los herederos de Diego Ortega; 
izquierda ia de los herederos de Antonio Su jar, y  espalda tie
rras de los herederos de Antonio Su jar, huerto de los de Die
go Ortega y otro de Jo?é Ortega y ejido* ue la aldea, Sa com
pone de cuatro cuerpos doblados y contiene portal, cocinas, 
ocho habitaciones, oratorio con tres retablos, uno sin imagen 
y dos con imagen en lienzo, púlpito, coro alto, sacristía y  
'campanario; patio con cuatro acacias y algunos árboles fru
tales, cocina pequeña y despensa, horno de coser pan, galli
nero y palomar (estas últimas dependencias completamente, 
demolidas), y puerta falsa al ejido de la aldea.

La referida finca, según consta de los datos aportados &í 
expediente, se encuentra inscrita en ©1 Registro de la propie* 
dad del partido, en la forma siguiente:

Huerto ó corral nombrado la Corralada, en dicha aldea* 
de cabsr de un celemín: linda Levante casa de la viuda d$ 
Diego Ortega; Sur la de Antonio Sujar; Oeste huerto de la 
viuda da José Ortaga, y Norte el ejido. Folio 217, tomo 46, 
libro 15 de Fuenteovejuna. Cerca para hacer murada de pie
dra en la misma aldea, de caber.32 áreas 90 eentiáreas, que 
linda Saliente con cisa de D. Enrique Rivera de Palm.*; Sur 
carea de los herederos da Dtago Ortega; Poniente ejido, y  
Norte terreno da D. Enrique Rivera. Folio 146, tomo 18, li
bro 7 d«i Fuenteovejuna.

E ignorándose el paradero de D. Enrique Rivera d® Pal
ma, se 1© haca saber por medio del presente edicto, que se 
fijará &1 público en la tabla de anuncios de este Ayunt&mism* 
to y.se. insertará además en la G a c e ta  db M abbid y  Boletín 
oficial de la provincia, á fin de qu© llegue á su conocimiento 
ó el de sus herederos, y puedan, dentro del plazo de oeh© 
días, contados desde isq’ inserción en dichos periódicos, satis
facer sus descubiertos; en la inteligencia'de que transcurrida 
dicho plazo seguirá su tramitación este expediente hasta la 
venta y  adjudicación de los bienes embargados, con arreglo 
á instrucción.

Fuenteovejuna 9 de Marzo de 1903. ==E1 Recaudador su? 
balterno, Juan de Castro, 1417—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Baltanás.

D. Vicente Aguado y Sauz, Alcalde de ésta villa.
Hago saber que en virtud de no habar comparecido al acto 

de la clasificación y declaración dé soldados, que tuVo lugar 
el día 1.° del actual, los mozos que al final se expresan, ni 
otra persona en su nombre, á pesar de las citaciones hechas 
con la debida anticipación; Asta Ay untamiento, previa la for
mación de los oportunos expedientas, sesión del día d® 
hoy, y haciendo uso de lo que disponen los artículos 105 de la 
ley y 85 del reglamento, acordó declararles prófagos é incurr 
sos en la penalidad que establece el art. 111 de la menciona
da ley.

Por todo lo cual y á los efectos prevenidos en los artículos 
113 y 114 de referida ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y por lo que afreta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las lejes, ruego á las Autoridades civiles y 
militares y á sus agentes se sirvan procurar la busca y cap
tura de dichos prófugos, y caso de ser habidos sean conduci
dos y puestos á disposición de esta Alcaldía.

B&ltanás 15 da Msrzo da 1903.=Yicante Aguado.

Mozos naturales de Baltaná*.
Faustino-Cabezudo Diez, hijo da Guillermo y.Andrea.
Juan Antonio Díaz Jiménez, hija-de Juan Antonio y Vic

toria.
Luis Cabezudo Calleja, hijo de Germán y Vicenta.

1411—M

Ayuntamiento constitucional d e  B ecerril 
<1© Campos.

No habiendo comparecido el mozo Fernando Burgos Prie
to, hijo de Juan y de Isabel, núm. 1 del sorteo de este año, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, ante 
este Ayuntamiento, sin embargo de haber sido citad© al
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afecto debida forma, con arreglo á la ley, se ha Instruido 
el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de 
los artealos 105 y siguientes de la vigente ley de Reempla
zo, y por ¿us resultados le ha declarado prófugo esta Corpo
ración : mden&ndola á las responsabilidades y gastos consi- 
guientea

En e l concepto, se la cita, llama y emplaza para que com
parece ; ate mi autoridad, á fin de ponerle á disposición de 
la Con ; on mixta; en el bien entendido que de no hacerlo le 
parará a ios perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca y captura del mencionado prófu
go, poniéndole á disposición de esta Alcaldía ó de la citada 
'Comisión.

N o t a , Se omiten las señas d e l mozo Fernando Burgos 
Prieto por ser desconocidas.

Bacsml de Campos 16 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde, 
Mariano Calón. 1412—M

Ayuntamiento constitucional 
d e  S a n  S a l v a d o r  d e  C a n t a m u g a .

D. Mariano Gutiérrez Abad, Alcalde Presidente del mismo.
Hago saber qua no habiendo comparecido al acto de la de

claración y clasificación de soldados que tuvo lugar el día 1.° 
del actual, ante mi presidencia, después de haber sido cita
dos por Medio del Boletín oficial de esta provincia, los mo- 

. zos comprendidos en el alistamiento actual, Félix Alonso 
Diez, hijo de Mariano y Josefa, y Manuel Méndez Soto, hijo 
de José y Maximina, nacidos en este distrito.

En ?u consecuencia, y en conformidad con lo que precep
túa el art . 105 y 85 de la ley y reglamento, el Ayuntamiento 
acordé si declararles prófugos, á quienes se les ha formado el 
oportuno expediente, del cual resulta que dichos mozos han 
sido citados en la forma que determina la ley, sin que tampo 
co se presentara persona alguna, en su nombre, ni motivo le
gal p a ra  justificar la falta, el referido Ayuntamiento acordó, 
en sesión del día 7, declarar á referidos mozos prófugos, con
denándoles al pago de los gastos que ©easione su busca, cap
tura y detención; por tanto se interesa á las Autoridades por 
medio d© este anuncio, que se insertará en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  Madrid, la busca y captura de Félix Alonso Diez

y Manuel Menéndez Boto, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de esta Autoridad á los efectos que proceda.

San Salvador 8 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde, Mariano 
Gutiérrez. 1413—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
Villamurielde Cerrato.

No habiendo comparecido los mozos Bsnilo Mouge Gatón, 
hijo de Valentín y Petra; Victoriano Pérez Fernández, hijo de 
Francisco y Antonia; Eduardo Pérez Raíz, hijo de Fermín y 
Zeferina, y Eusebio Galindo Vega, hijo de Ensebio y S*gun- 
da, números, respectivamente, 5, 6, 8 y 17 del sorteo del pre
sente año, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, que tuvo lugar el día 1.® del 
mes actual, se les ha instruido el oportuno expediente y de
clarados prófugos por esta Corporación.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan ante mi autoridad; rogando á las Autoridades 
y á sus agentes la busca, captura y remisión á este Muniei-
Íúo de los iniciados prófugos, cumpliendo con lo que dispone 
a ley vigente de Reclutamiento.

Villamuriel de Cerrato 10 de Marzo de 1903 .=El Alcalde, 
Gumersindo Rey. 1414—M

Ayuntamiento constitucional de Tarrasa.
Autorizada por Real orden de 21 de Febrero último, dicta

da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, comunicada por otra del de la Gobernación 
de 3 del actual, la cotización en Bolsa de los títulos de la 
deuda emitida por este Municipio con fe sha 1.° de Enero 
de 1902; por el presente, y en cumolimiento do lo dispuesto 
en la condición segunda del art. 28 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1885, se publica la contratación m  Bolsa desde 
la fecha siguiente á la de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d k id  de las 1.000 obligaciones de 500 pesetas 
de valor nominal cada una, numeradas del 1 al 1.000 que 
constituyen la única serie de la primera emisión del empréstito 
da 1.000.000 de pesetas, acordado contratar por la Junta mu
nicipal en sesión de 15 de Octubre de 1901.

Tarrasa 12 de Marzo de 1903.=EI Alcalde Presidente, Juan 
Salas. 1436—M

Alcaldía constitucional de Escalonilla.
No habiendo comparecido el mozo Julián Santa Cruz y  

Rodríguez, hijo de Félix y Fermina, núm.20 del sorteo de 
este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efec
to en debida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente, cdn sujeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamien
to; y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de po
nerle á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

I r por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía dtl mencionado prófugo, de cuyo mozo 
se ignoran sus señas personales.

Escalonilia 9 de Marzo de 1903. =E1 Alcalde, Escolástico 
del Moral. 1416—M

Alcaldia constitucional de Roquetas.
D. Rogelio Pomares Sánchez, Alcalde constitucional de 

la población de Roquetas.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de clasi

ficación y declaración de soldados el mozo José Perales Mar
tínez, hijo de José y Cayetana, núm. 1 del sorteo del reem
plazo del año actual, el Ayuntamiento que presido, en sesión 
del día 15 del actual, lo ha declarado prófugo para todos los 
efectos legales, y en su virtud, se cita, llama y emplaza al 
mentado mozo para que se presente inmediatamente en esta 
Alcaldía á los efectos prevenidos en el art. 113 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazo.

Exhortando á la vez á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del mencionado prófugo» 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Roquetas á 17 de Marzo de 1903. =E1 Alcalde, 
Rogelio Pomares.= Por su mandado, Olallo G. Morales, Se
cretario. 1432—M
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Clasificacion de las defunciones ocurridas en M adrid  el día 2 3  de F e brero de 1 9 0 3 ,  por cansas, edades, sexos, distritos y barrios •
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Bronquitis •••••••••••«•*»•*•*••*•*»
Idem ..... ....................... .......................

a
1
1

a
é;a

a
a
a

a
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a
>
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1
>
a

a
a
a

a
a
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a
a
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a
a
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a
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a
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a
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a
a
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a
1
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1
a
a

Torrecilla, 15, bajo»•••»«•••••••••«••»••• I d e m ... . , , .* . . 11 Id e m .......................... . > 1 a a I a a a a a a a a- a a a I
Los Madrazo, 22, cuarto............................
fitn T r- c* ¿i . . . ___. . .  . . . . . . . . .  . . .

Idem
Idem

1
1 Traumatismo............. ........... ......»

a
a

a
>

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
1

i
a

a
a

1
a

a
a

a
a

a
1

1
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Hospital Clínico.
Lavapies< 34, tercero*•••»»••*•••»*••.•••
San Cosme, 4, cuarto. ................................
Salitre, 8, principal....................................
Doctor Fourquet, 16. segundo.................
Hospital Provincial (San Mateo, 15, bajo).
Idem (Toledo, 103, primero) .....................
Idem (Espíritu Santo, 27, cuarto). . . . . . . .
Idem (Primavera, 14, principal). . . . . . . . .
Idem (Amparo, 43, bajo).... . ..............
Idem (Juan de Austria, 13, cuarto)... . . . .
Idem (Rodas, 14, principal).............. ..
Carretera de Toledo, 28, bajo........... .
Amparo, 22, bajo.
Mira el Sol, 20
Paseo d¡3 las Yeserías, 21............ .
Mesón de Paredes, 43, bajo . . . . . . . . .  . . . .
Inclusa.
Idem.
Casa de Socorro (Ventosa, 19, principal.).
Ronda de Segovia, 33, bajo......... ..........
Idem, 11* segundo 
Toledo, 54, tercero.
Almendro, 17, principal. . ........................
Mediodía grande, 11, principal.........
Callejón de Leganitos, 8, principal.......
Fomento, 34, bajo....... ................. . ..........
Ventura Rodríguez, 7, principal...............
Idem, 8, portería .......................................
Princesa, 38, tercero)
Hospital de Jesús Nazareno..................

Idem *». »«i&».«• 
Hospital.. . . . .  •
Idem
Idem.. .« .  c* * ... 
Idem.. . . . . . . . .
Idem.
Idem*.. . . . . . . . .
Idem.. ..««a**.»* 
Idem i * * « . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem* »•«*.«*.* 
Idem • . . . . . . . . .
In c lu s a ...... ..
Idem.. . . . . . . . .
Idem...
Idem.. a. . . . . . .
Idem. * .» .« « .« . 
Idem. . . . . . . . . .
Idem...
Latina.... . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. •««*««... 
Idem... . . . . . . . .
Idem. .••••••••
Idem*.. . . . . . . . .
Palacio...........
Idem. . . . . . . . . .
Idem*..*«.**•• 
Idem*. »*».*...• 
Universidad...* 
Idem.

San C arlos.... . . .
Jesús y María....
Doctor Fourquet.
Primavera...........
Argumosa*.. . . . .
Doctor Fourquet. 
Idem.
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem*.
Idem*.
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . « . « •
Marqués Comillas
Carayaca..............
Huerta del Bayo.
Gasómetro...........
Carayaca.............
Cabestreros.. . . . .
Idem... « .....
Aguas. . . . . . . . . . .
San Francisco.. . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Cava»*. . . . . . . . . . .
Idem»... . . . » » . . . .
Humilladero.»...
Argüelles............
Senado . ........... .. •
Argü alies...........
Idem»* •««.»».«.»» 
Guzmánel Bueno. 
Amaniel.. . . . . . . .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
u
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Quiste del hígado •«.*«»»•. * .» * . . . . .
Pneumonía infecciosa. . . . . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar....»«*«»> •..»*»•*»
Colapso cardiaco. . . . . . . .  •...»»*»■. •
Derrame seroso *»>»«....
Lanngitis tuberculosa.. . . . . . . . . . . . .
Asisto lia . »«»..«»..*«**• • •. *• • . . . . .
Carcinoma. . *.
Insuficiencia mitral.............................
Tuberculosis pulmonar.
Idem*, o
Demencia senil* » .« • .. . . .  . . . . . . . . .
Bronquitis grippal...................... . ^
Idem eguda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem capilar*.. . . . . . . . . . . . . « . . . . . . .
Idem. . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem»
Broncopneumonía. • • . . . . . .  • ...
Debilidad congénita. . . . . . . . . . . . . . . .
Fractura del cráneo.............................
Bronquitis catarral.................... .
Pneumonía grippal........... ............... .
Pulmonía crónica............. .
Tuberculosis pulmonar.. ...................
Broncopneumonía................................
Idem..
Idem
Tuberculosis pulmonar......................
Traumatismo . . . . . * . . .
Sarampión.. . . .  »*•<»».«...*...*.«.««
Enteritis aguda...................................
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Total por meses............. ..... 4 ir
2

T 8 2 [r 3 Ll
1

5 7 7 > a 21̂ 25

Total por edades, •••»..•••••• 1 6 3 4 .1 iLO a 4 6
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D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S ¡ N J L O X S O B  H f  E B f O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍiTlMOS ILEGÍTIMOS

—

TOTAL TOTAL
de

ambes seso*.

! LHQflIMOB ILRUlTIMOS TOTAL j TOTAL

i de 
! ambos sexos.
iv '*r<snes. Hembras. Varones. i Hembras. Varones. Hondura*. 'Viíiiiinii IUKMMi aiiiiit»*:¡ Varones. Hembras. i Varones, ¿ Hembras. TOTAL

3 1 y > 3 1 I i a a a i ' a '|

*¡

1 1 a |1 a 1

k

2 3
> 1 y » a I  í 1 ¡ a a - a i1 a a ?! a 2 2 4
2 6 »

ia 2 1 ' « 8 1 > a a , 1 1 a 1 1 1 2
y 2 i > | y a 1 » > í a a 1 a a > 1 1 2
2 4 > a a 4 ■i 11 - . a || ■ a a i a a a 2 3 5
1 4 y a . i  i i 5 * i¡ a a s> a a 6 5 11
3 2 "1 2 4: ¡1 4 i? ! a >' 1í 1 i a 1 a 1 2 5 7
2 1 > 1 1 2 2 4 a ! ;í' 1̂ a a a a a 2 4 6
6 i » y 6 1 7 a * a | a » a a 4 a 4
3 » > y 3 > 3 a > i

I a* * a1 a a a a 2 2

22 22 1 ! 3
23

25 4S 1
! . • i

1 y 2' a 2 2L 25 46

Madrid 3 di Marzo di 1903.=E1 Alcalde Frisidinio, M a if i iB  d t Periafo .

C la s if ic a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ia  2 4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 , p o r  c a u s a s , e d a d e s , s e x o s , d is t r ito s  y  b a r r io s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO T CUARTO
, DISTRITO J BARRIO

¡1 gs

i
ENFERMEDAD

CAUSA DEL FA LLEC IM IE N TO  

' Nomenclatura iaternaeional abreviada.

EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
OSO ©
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Duque de Rivas, 13, tercero..................... n- *Centro. Correos................. I 1 i
Jacometrezo, 31, tercero........................... . Idem.................. Carmen.. . . . . . . . . I 1 Idem. •• • . . • .

s
p

fr
w

JL
1

>
fe

> >
fe y >

fe
y y% y y y y i1 y

Mariana Pineda, 2 á, 8, segundo.......... Idem............. Idem .... . . . . . . . . . 1 BroncoTmenmonía-. . .  . . 1

y

r
%

X
p

9
fe-

9
fe

9 y 9
fe y

y

1

9
fe Pfe y y y 1

1
1

P

Paz, 6, segundo.............................................. Idem . . . . . . . . . C o r r e o s . . . . . . . . . . 1 Cáncer laríngeo....................................
9

> y y

9

»
y

y

9

P

9

y

9

y

y

y

y

y

y

y

P

yCarmen, 39, tercero........................... .
Plaza de Bilbao, 2, tercero.. . . » ..................

Idem .................
Hospicio...........

C a r m e n .. . . . . . . . .
Bilbao..................

I
1 I d e m .. . . . . . .......... .............. .. . .

y
p 1b

y
p

y * »
fe

y >
fe

y
fe

y
%

y y
fe y•a. y y 1i

Fuencarral, 84 (Hospicio) ........................... Idem.................. Apodaca............... 1 fi aofrAf ntft ■*? f,i s fti&Yral % ¥
% % 9 9 9 9 9 9 y y y1 A

Idem..................................................... Idem .................. Idem .................... .. I Raonítismo
r
« %

9 ¥
fe fe y P Pfe Pfe y P y y Xi y

Marqués de Santa Ana, 8, cuarto . . . . . . . . Idem.».......... . Jesús del V alle.. . 1 Enteritis crónica . . .  . . .  .
m
p

9
a p

9
fe %

9
fe y

%
9
fe

9
fe

9
I y Pfe y

t*
y 1 l

Fuencarral, 84 (Hospicio) • •. • ................ Idem................... Apodaca................
Jesús del V a lle ..•

1 Sar&mmón___ p
9
«A %

• 9
fe * 9fe 9 9

%
9

■ fe' JLfe y 9fe 9 y
A 1 y  ■

i 1
1

Pez, 14, cuarto.............................................. I lem. . . . . . . . . . . 1 I d e m . . . . . . . . .  • • P .
9
%

9
p

9
fe

9
fe

y 9

fe
9
fe

9
fe y 9fe y y 1 i

Almagro, 3 (A s ilo ).... ............................. . Chamberí.. . . . , Alfonso X. •••«••. 1 Tnfiiifípjpnpiii valvular I
p

9 % 9fiL 9 y fe 9 9fe y 9I y y y JL
Alonso Cano, 9, principal............... Idem... . . . . . . . . Hipódrom o. . . . . . 1 Tisis laríngea.. . . ...... .....................

9
%

9
p

>
fe

9 P
fe -

' y 9
fe

P
fe

P y 1fe y y yl A
Obispo Sancha, 14, ba jo ........................... Buenavísta.. . . . Guindalera. . . .• «  

Las Mercedes. . .  . 
Conde de Aranda. 
P rosperidad ......
Monasterio............
Almirante.............
Cervantes........ ..

1 Afección cardíaca. . p
9
% . p

9-
. fe

9
fe

9
fe

9■ 9

1
>

P
fe

9 9fe y y 1i y

Don Ramón de la Cruz, 48, bajo................
Yelázauez. 9. entresuelo.. . . . . . . . .

Idem....... ...........
Idem. • •

11 Eclampsia . 1
9

y y

9 ; . - 9

y

9 ■
■y

y

y y■i
•. 9-

y

y  ■ 
y

9

y
: .*• 
>

y
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1
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Cartagena, 21, segundo............................... Idem............
1
1 Bronconnenmonfa

y
p

y
*

y
%

>
fe y% y y 1fe y y y y y y y 1i

Serrano, 74, primero....................... .............
Almirante, 8, segundo..................................
Huertas, 21, cu a rto ........... ........................

Idem..................
Idem..................
Congreso..........

1
1
1
1
1

Esclerosis medular.................... ...........
Meningitis......................... .....................f
Bronquitis............... ............................J

y

y

y

9

y

y

y

9

y
9
y

>
>

9
y

y

y

y

y
y
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y
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y
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y

y

1
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9

y

1
1

1
1
»
>xiospit&i u9l Carmen.••«#••••«••••••••••

Olivar, 36, tienda..........................................
Idem ..................
Hospital. ••••••

Santa María..........
Ministriles........... Bronconnamnonfa 1

y
p

y
%

y
%

y yfe y
fe y yfe y

y

y
y
I

y y » y 1 y1
«.ucora, 7, tercero
Hospital Provincial (Alamillo, 4, ba jo)...
Idem (Carretera de Extremadura).............
Hospital Provincial.......................................

Idem .... . . .  >«..
Idem . . .  
Idem. . . . . . . . . .
Idem........... • •.

Delicias...........
Doctor Fourquet.. 
Idem..... ........
Idem ...... .

1
1-
1
1

Meningitis.............................
E n d oca rd it is ........................ .
Tuberculosis..................... .
Idem nn Imanar .

1
y

y
p

9

y

y

yfe

9

y

y

y%

y»
yfe

9
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Idem (Carretera de Extremadura, 76, prin- 
cipal)......................................... Idem ................ Idem... .•••.••«.. 1 Pelagra. . . . .  ' i1 *

9  

% .
9

%

9

fe
9 9

fe
y X y y

i
y y y y a X

Arroyo de Embajadores, 13, bajo . . . . . . . . Inclusa........ .. Gasómetro. . . . . . . 1 Insuficiencia m itral.............. . . .  . .  ' p
9 9

p
9 9

%
9
) y

p
y . 
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y  -
& 1
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% a,1 1fe

Provisiones, 14, tercero . ............................. Id e m ............... Cabestreros . •. •. • 1 Bronniiítis AATiilaT 1
»
>
1
p

fe %
9 fe 9 rSi. 9 9 9 A1 9

Huerta del Bayo, 13, segando.............
Cabestreros, 6, tercero........................... ..
Inclusa............................................................

' Idem. . . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . - .  •
Idem.......... .

Huerta del B a jo .. 
Cabestreros. . . . . .
Idem

1
I
1

Raquitism o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Catarro bronquial crón ico . . ........ .....
Ictericia. . . .
Broncopneumonía......................... ••.
Sarampión retropulso . . . . . . . . . . . . . .
Nefritis complicada . . . . . . . . . . . . . . . . ,
M eningitis.. -------- . . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía............................ ..
V iru e la ................

9
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lfaldonadas, 11, buhardilla.............. .
Don Pedro, 8, tercero.............. .....................
Honda de Segovia, 87, principal........ ..
Pradera del Corregidor, 36 ............ i ...........
Buen Suceso, 15, tercero......... .....................

Idem.*
Latina.
Idem .... * i.. m • <•. #
Palacio.,. . . . . . .
Idem • • •. .i. . ,  a i.

Amazonas. . . . . . .
Alfonso V I...........
San Francisco.... 
Casa de Cam po.. .  
Q u in ta n a ...... . .
Santa L u c ía ........
Bailas V ista s ... . .
Idem .... . . . . . . . . . .
Q u iñ o n e s . . . . . . . .
Idem . . . .

1
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1
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San Vicente, 4?, segundo............................
Almansa, 20, bajo-------- ------------------------
Dehesa de Amaniel........ ............ ................
Hospital de la Princesa (Ferraz, 57, bajo). 
Idem (Carretera de San Isidro, 2, ba jo).. .

Universidad....
I d e m . . . . . . . . . . .
Idem». . . . . « .  •. a
Idem... • •  
Idem ... *. • .. . .«

1
1
1
1
I

Eclampsia. . . .
Bronquitis capilar...............................
Cardíalgea.
Tuberculosis pulmonar ................ . . .*
Bronquitis crónica senil. . . . . . . . . . . .

A

1
y

y

y

y

9
y

y

y

y

9

y

y

y

y

y

9

y

y

y
y

y

y

y

y

y
y

9

y
y
y

y

y

y

y

y
y
y
y

y

y
y  i
>  i
y  i
>  1

»
¡ y

y
1.1.

y

y

y

»
1
y

y

y

9

y
y

y
1

y
y

y

y

y

1

&
y
y
y
y

y

y
y

y i 
y i
> i

>  ̂ 1

y
>
1
1
y

>

Tota l por meses. . . . . . . . . . . . . T i 4 j; i u 2̂ 3 2 X y ■y 24 i 19

Total por edades....... ........ .. 8 12 5 ■51 K r f v ’ fe
Totai de defunei&ngt........... 43

J

: ■

D e m o g r a f í a

N A C I D O S  V I V O S I N A C I D O S  M T 7 E B T O S
D E F U N C I O N E SLEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS

• u ■ - ! 
TOTAL. _ I

i
¡ ’TOTAL 
¡‘ de 
i ambos sexos.

I LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL
i ...■
1 TOLAL 
1 de 
| ambos sexos.

Varones. Hembras. Varones. :
.Hembras1. Varones. ;Homira«. Varones. Hembras.’ Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras. 1 TOTAL
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Madrid 4 de Marzo de 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Poitago,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien cias provinciales.

SAN SEBASTIÁN
La. Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que se dispone en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama y emplaza á Alberto San Miguel y Goñi, de veinticinco años de edad, hijo de Miguel y de Francisca, soltero, natural de Pamplona, provincia de Navarra, vecino de San Sebastián (Guipúzcoa), jornalero, que sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, con tados d«Bde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por ©1 delito de hurto; bajo apercibimiento de que si n© compareciere le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades Civiles y militares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, 3a busca y captura del mencionado Albeito San Miguel y Goñi, poniéndole, e?so de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.Dada en San Sebastián á 17 de Marzo de 1903. =E1 Presidenta, Yentura Bareáiztegui.=Pór su mandado, Bernardo Feliú. J—1363

La Audiencia provincial da San Sebastián.Per la presente, y en cumplimiento de lo que se dispone en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama y emplaza á Francisco Arcelus Murquiondo, hijo de Ignacio María y de Francisca, de veintidós años de edad, natural de Yebaso, y avecindado en el mismo pueblo, partido de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, no sabe leer ni escribir, de oficio labrado?, y cuyo actual paradsro se ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento de que si no compareciese le parará el perjuicio á que en deirecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura del mencionado Francisco Arcelus Murquiondo, poniéndole, cabo de &er habido, á disposición de este Tribunal, en la cárcel de esta ciudad.Dada en San Sebastián á 17 de Marzo de 1903.=El Presidente, Ventura BarcáizteguL =  Por su mandado. Bernardo Felíu. J—1764

La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que se dispone en el núm. 3.° del art 8B5 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama y emplaza á Juan Almandoz Groiti, de veintiún  años de edad, hijo de Juan Martín y de Angela, soltero, natural de Sanz, partido dé Pamplona; provincia* de Navarra, vecino de San Sebastián (Guipúzcoa), jornalero, sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com-: parézca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desd8 la publicación de esta requisitoria en ios periódicos oficiales, para la práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y  militares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura del mencionado Juan Almandoz y Groiti, poniéndolo caso de ser habido á disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.Dada en San Sebastián á 17 de Marzo de 1903. ==E1 Presidente, Ventura Barcáiztegui.=Por su mandado, Bernardo Felíu. J —1765

La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la preeenter y en cumplimiento de lo que se dispone en el num. 3.° del art. 835 dé la ley de Enjuiciauíiénto c riminal, cita, llama y émpíáaa á Florencio Barrutia y Asteazu, de diez y siete años, hijo dé Cipriano y Felipa, soltero, natural de Lssaca, partido de Pamplona, provincia de Navarra, vecino de Orendaín (Guipúzcoa), sirviente, sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la publicación da esta requisitoria en los periódicas ©fíei&Ies, para la práctica de úna diligencia eh la causa que se le sigue por delito de hurto; bs jo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura del mencionado Florencio Barrutia y Asteauzu, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta ciudad.Dada en San Sebastián á 18 de Marzo de 1£03.=E1 Presidente, Ventura Barcáiztegui.ssPor su mandado, Bernardo Felíu. J—1766

La Audiencia provincial de San Sebastián,Por la presente, y en cumplimiento de Jo que se dispone en el núm. 3.° del art. 835 de Ja  ley de Enjuiciamiento crimi- nál, cita, llama y emplaza á José Arroyo y Calvo, de diez y nueve años, hijo de Leandro é Isidora, soltero, natural de Cintruénigo, partido de Tudela, provincia de Navarra, vecino de Marcilla, provincia de Navarra, de oficio guarnicionero, sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de <|ue comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria én los periódicos oficiales, para la práctica de una d iligencia en la causa que se le sigue por delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que en derecho haya luga*.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y se encarga á les agentes de la policía judicial la busca y cap tura dél mencionado José Arroyo y Calvo, poniéndole, caso de ser habido, á dispesídón dé! Tribunal en la cárcel de esta niudád.Dada en San Sebastián á 18 de Marzo de I903.=B1 Presidente, Ventura Bareáizkgui.=Por m  mandado, Bernardo Feliu. J—1967

J u z g a d o s  m il i t a r e s
BARCELONA

D. Ildefonso Giiel! y Argües, Capitán Ayudante del segundo batallón del cuarto regimiento da Zapadores Minadores, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de dicho regimiento Salvador Masot y Masot por la falta grave de primera deierción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salvador Masot y Masot, natural de Miares, provincia da Gerona, avecindado en Barcelona, hijo de José y da Antonia, de veintiún años de edad, de oficio escribiente, y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, estatura un metro 658 milímetros, y  señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona, comparezca en este Juzgaio m ilitar, que tiene su residencia en Barcelona en el cuartel da Atarazanas, á responder da los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la f sIU grava de primera deserción; b&jo apercibimiento d8 que si no comparece será declarado rebeldí, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombra ds S. M. el Rsy (Q D. G )t exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y d s  policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado procesado, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; mus así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1903 =  Ildefonso Güell. 1393—M
BURGOS

D. Luis Martín González F e rn a n d ez ,  primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del S?. Coronel de este Cuerpo instruye contra el soldado Juan Jacobo Goñi Jiménez por la falta grave de primera deserción.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplsza al referido soldado Juan Jacobo Goñi Jiménez, natural de La- rraga, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primara lnstancía de Taf&lla, provincia de Navarra, h; jo de Claudio y Petra, de veintiúa años da edad, del reemplazo de 1901, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona ds Pamplona en el mes actual, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa él antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibí - miento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre da S. 1$. ©1 (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así "civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á esta Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así aeoTdado en diligencia da este día.Burgos 13 de Marzo da 1903.=Luis Martin.González.1394—M

D. Román López B’anco, primer Teniente dd  regimiento Lanceros de España, 7.° da. Caballería, y Jaez instructor del expediente que da orden del Sr. Coronel de este Gusrpo instruye contra el soldado Tíburcio Dáeida Turrilias p e rla  falta grave de primera deserción.Por la presente -requisitoria se cits, llama y emplaza al re ferido soldado Tíburcio Dácída Turrilias, natural de Indu- raín, av^cindadoen Navarra, Juzgado de primera instancia de Pamplona, de oficio alpargatero, hijo de Angel y de Sebastiana, de veintiún años ds edad, del reemplazo da 1901, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona de Pamplona en el mes'actual,.para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de Ja.prfsants requisitoria, comparezca en este Juzga do de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expsdiei ts que s© le instruye; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, Para qu© practiquen activas diligencias en la busca y captura d$l referido soldado, y caso de ser aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por .tenerlo así acordado en diligencia dé este día.Burgos 14 de Marzo de I903.=Romtn López. 1395—M

D. Agustín Nalda V^gt, primer Teniente del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo ins^ truya contra el soldado Aurelio Díaz Ufano Peral por la falta grave de primera deserción!Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re ferido soldado Aurelio Díaz Ufano Peral, natural de Ocaña, perteneciente al Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de provincia de Toledo, hijo de Jo*é.y deSerapia, da veintiún años de edad, del reemplazo de 1901, cuyo individuo no se presante á . concentración en Ja zona de Toledo en el-mes actual¿ para que en el preciso término de treinta diis, á contar desde la fecha de la.presante xequisito ría, comparízca en este Juzgado de-instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, psra responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya, lugar.Por tanta, en nombre de S. M. el R*y (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y-captura del referido soldado, y caso da se? aprehendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo s&í acordado en diligencia de este día.Burgos 14 de Marzo de 1903 =  Agustín N&lda.1396—M
MADRID

D. Juan Butler y Cuervo, Comandante del primer batallói i del regimiento Iafahtería de Asturias, núm. 31.Hallándome instruyendo expediente por motivo de no ha ber hecho uso del pasaporte que se le expidió para la" isla d Cuba, en Febrero áa 1901, al segundo Teniente de Motiliaa

des D. Antonio Méndez González, por este mí prime? edicto le cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, situado en @1 cuarto da banderas del regimiento Infantería de Asturias, á dar sus descargos, ó de lo contrario será declarado en rebeláis.Madrid 21 de Febrero da 1903.=E! Comandanta, Juez in structor, Juan Butler. 1397—M
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Alberto Laine Bravo, Comandante del batallón Cazadores de Canarias y Juez instructor de la causa instruida por el delito de robo á una alcancía que se hallaba colocada al pío de una cruz contra les cornetas Facundo Zarza Arenas, José Gutiérrez Sevillano, Antonio Castillo Andújar y soldados Blas Fernández Fernández é Higinio Alcalde Chicharro. ̂Por la presente llamo, cito y emplazo al corneta José Gutiérrez Ssvillano, hijo de Lorenzo y de María, natural de Córdoba, de ofi:i© zapatero, de veintiséis &ñe-s ds edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al palo, ojos pardos, aire y naríz regulares, barba naciente, boca regular,'Col¿r S’no, frente desptj»da, producción buena, señas particulares ninguna, p$ra que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria» comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel da San Francisco (isla da la Palma, Canarias, en su capital, Santa Cruz de la Palma), con objeto de notificarle la sentencia recaída en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vtz encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en d icho cuartel, coadyuvando así á la mejor administra ciónde justicia.Dada en Santa Cruz de la Palma á 26 do Febrero do 1903. Alberto Laiaa. 1399—M

D. Tonus Valiente Cue&t*, Capitán Ayudante del battllón Cazadores ds Canarias y Juez instructor del expediente in struido al soldado del mismo Pablo Camacho Leal por la falta de incorporación á filasPor la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pabla Csmacho Lea), hijo de Juan y de Guillerma, de oficio jornalero, de treinta y un años de edad, de estado soltero, y cuyas señas no puaden precisarse por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique eata requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento da que de no ef csctu&río será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles como m ilitares dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta ciudad, coadyuvando así á la administración de ju stic ia .Dada en Santa Cruz de la Palma á 5 de Marzo de 1903.=El Capitán, Juez instructor, Tomts Valiente. 1400—M
Juzgados de primera instancia. 

ALBUÑOL
Por-la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de instrucción de este partido en  causa criminal que se sigue sobre hurto contra Antonio Vai- v^rde Aguado, alias Cuñuelo, de diez y sk ts años, hijo de Antonio y Ana, soltero, natural de Ugíjar, arriero, y otro, ignorándose en la actualidad su paradero, se emplaza á expresado Antonio Valverde Aguado, mediante haberse dictada auto declarando terminado el sumario, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Granada á usar de su derecho y nombrar Abogado y Procurador que le represente y defienda en referida causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le serán designados de oficio, y de pararle asimismo el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y paia que sirva de emplazamiento en forma á indicado procesado Antonio Valverda Aguado, expido la presenta en Albañol á 10 de Marzo de 1903.=El actuario, Ignacio Oviedo.J —1768

D. Manuel R s y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.P¿r el presente edicto se cita y llama al testigo D. Francisco Moreno, Secretario que ha sido del Ayuntamiento de Almegíj&r, de este partido judicial, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de qu© dentro del término de diez, día*?, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín nfidal de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de prestar declaración c¿ causa que sa instruya en el mismo sobre allanamiento de morada* coarciones y sustracción de la bandera de la Sociedad obrera. La Unión, constituida en Almegljar; apercibiéndole que ct* no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Albuñol á 14 de Marzo de 1903.=Manuel R os.=El actuario, Ignacio Oviedo. J—1769

ALCOY
D. Benita López Robles, Juez de primera instancia de lú ciudad de A ico/y  su partido.En virtud del presente cuarto edicto hago saber qué, ju bila io por Real orden da 4 de Octubre dsl año 1900 D. Juan Martínez Sandoval, cesó en su eargo de Registrador de la  propisdad que fué de Valencia dé'Alcántara, Villa joyosa y esta población, los cuales ha desempeñado, y á fin de que se devuelva al mismo la fianza que prestó para la responsabilidad de su gestión como tal Registrador, de conformidad con lo dispuesto en el arí. 277 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, á su instancia se cita á Ies qu% tes gen que deducir* alguna reclama ción, para que dentro tres años ía presenten ante este Juzgado de primera:instau- ci&; en la inteligencia de que transcurrido dicho término sm  verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Alcoy á 13 da M&rzo de 1903.—Bonito Ló?ea,==Ei Secretario de gobierno, José Giner y Pía. J —1770

ALMANSA
D. José María Rey Hercdia,, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del a tt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Ssbater Bou- día, cuya £& tnralm 5 vaclsdad y i m U  tim nstancig-i "ée
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Ignoran, así como en afttnal domicilio y paradero, para que en el término de ocho días, contados de a do la publicación da esta requisitoria, comparezca en esta Juzgado, cito ca  ta  pía* za de San Agustín dé esta ciudad* A fia, ie  recibirla declara' ción indagatoria m  el sumario que se le signe sobro hurto do varíes efectos; bajo apercibimiento de que el deja de ooxnpfc* recer será declarado rebelde, parándola oí perjuicio f if i  haya 
lugar.Dada en A lm anta á 23 de M ano i t  1903%=Jorf..María Rey.=De su orden» Peregrín Molla. J —1836

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés* Jues de i is In a ic H a  de este 

partido.H igo saber que en causa que instruyo por hurto de una yegua, cuyas señas al final se expresarán, de i» propiedad de D, Antonio Bellido Carrasquillo, cuyo bicho ocurrid en la m adrugada del 13 al 14 del actual en ú  eitío denominado Llanos del Tinoso, d® la dehesa do las Perdices, da este tor* mino, requiero á todas las Autoridades de la tNación y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para el res;  cate de dicho semoviente, poniéndolo» caso de ser habido, h disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentra si no sraredita bu legitima procedencia.Antequera 17 de Marzo de 1903.=F«dedco Grtnde%=Por 
su mandado, Jesús M* Nogués.

¿Peñas de la caballería.
Una yegua castaña oscura» con la marea» hierro en la nal era derecha 2?, con el nacimiento del macho de la cola es

quifado. J-1T 71
AVILA.

*En virtud  da providencia dictada .hoy por el Sr. Jaez de instrucción de este' partido en causa seguida por amenazas de m uerte á Eulogio García Castro* vecino de la H»ja de Dios, s© cita por medio de la presente á Faustino García Castro, vecino de expresado pueblo, con objeto de que dentro de los diez días siguientes comparezca anta este Juzgado á p restir  declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Avila 16 da Marzo de 1903.=Ei actuario, Licenciado F u l
gencio Suárez. J —1772

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Federico Serantss Romo, Juez municipal del d istrito  d® la Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de 

Atarazanas.Por la presente requisitoria, qu© se expideen m éritos de causa sobra estafa, se cita á Pedro Batlle, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el l a  publicación de la misma en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  jBoletín oficial de esta provincia?, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (SRón de San Juan), al objeto de notificarle el auto contra el mismo recaído en la referida causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo en la cárcel á disposición de este Juzgado, en el caso de ser habido.Dada @n Barcelona á 17 de Marzo de 1903. =  Federico Se- rantes.—Por mandado de S. S., José Fernández. J —1773
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre estafa contra José Miró, se cita y llam a al mismo, de veintisiete años de edad, natura l de Osnells, panadero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletíii oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura dei expresado sujeto, el cual es de estatura alta, delgado, sin pelo*en la cara, y ojos grandes y hundidos, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.Barcelona 17 da Marzo de 1903.=Francisc© de Paula Aya- la .= P o r disposición de S. S., Licenciado Miguel AracilJ—1774

FIGUERAS
Por el presante, y en v irtud de providencia fecha 23 de Febrero últim o, dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, en m éritos de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procurador de D. Nicanor García y Bossó, á instancia de éste, se llam a y emplaza por segunda vez á la demandada Doña Inocencia Aepiazu y Bernedo, de ignorado paradero, á fin de que dentro del término de doce días comparezca én autos, personándose en forma, al objeto da que pueda contestar la referida demanda en este mismo Juzgado; con la prevención de que sí no lo verifica le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Figueras á 9 de Marzo de 1903.= Ju an  Brusés.

X—678
MADRID—CHAMBERÍ

En-virtud de providencia del Sr. Juez de prim era Instancia é instrucción dei d istrito  de Chamberí de esta Corte» dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Angel G arcía por robo, se cita á Plácido Francisco Ooello, para que comparezca en el Palacio de Justicia (Salesas), el día 6 de A bril próximo, ante la Sección 1.a, á  las doce y medía de la tarde, para dar principio á las sesiones del juicio oral m  causa contra Angel García; bajo apercibimiento dé ser decía • rado ineurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin  perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 18 de Marzo de 1903. =V.° B.°~ José Peláez.=El Escribano, Javier de Burgos. J —-1866

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
Di Juan  R&dríguez Vargas, Juez de prim era m inucia  de Peñaranda de Bracamonto y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente á

instancia de IX *1 iiiii Manuel Rodríguez Martín» hacino de nata iilbx  solii'Hiuióo ip lo ihndum htvsduro s\b í i t e i a t o  de a i  « p i  Doña Demetria Días Uealláis, n a tura l y vecina que 
fié  de esta citada villito la que fa lta té  el día 31 de Enero del corriente año, por no liabor dejado ascendientes, descendientes, hermanos, ni sobrinos» hijos do éstos» y en cuyo txpe- diente lio aeordadri ix |\u lir  el imwrnto, anunciando el Mié*** cimiento ib  t a tatole» de la referida Doña Dsmetrie Díaz, y llamando ti cuantos se m m n  con igual ó mejor derecho que su viudo el peticionario IX Juan  Manuel Rodríguez M artín, p ira  que comparezcan antooeto Juzgado i reclam arlo dentro del fém iuo  de til in ta  tilín  á contar detde el que se Inserte el pmmeüi a» la CMurra pb if AranaPe fiar anda de B rae amonto 20 de M ano de 1903.=Juan  Ro
dríguez Vargas*= VÍcente Moreno* X—675

B.UJTA GL1Í12 DE TENERIFE
IX, Viocnte de Castro Matos» Juez de primera instancia de¿partido de esta ciudad de Santa Cruz da Tener!fr.Por al fiwyeiiita segundo «dicto m k m  y&ber á todas las persones que puedan interesar el fallecimiento de D. A ugusto Moréis» subdito eppeñol, según m  dice, ocurrido en la n o che del 4 al 5 de Di siembro de 1901 en Bitrudi, Femando Poo, sin quo conste n inguna otra circunstancia respecto á s ú  filiación, Bino que ejercía el «sargo ú  oficio de jardinero-.Y al propio tiempo se cita y lk m a  á todas las personas que un consideran m n  dercehi á heredarle, para que en-el térm ino de veinte días comparezcan ante este Juzgado y S s- eribanf* del autorizante á ejercitar su derecho en debida form a y reclam ar su herencia* que consiste» según los documentos remitidos por el Gobierno general de Fernando Poo al de esta provincia de Canarias, y por éste á este Juzgado, en la su m í de 1.026 pesetas 80 céntimos, que se hallan  depositadas en la Caja sticursil de esta protincia, y en dos baúles con var as ropns usadas de poco valor.Así h*ll acordado en loe autos instruidos en este Juzgado sobre el abintestato del expresado D. Augusto Moréis.Y par a u fijación en los estrados del Juzgado y su inserción en la Gaceta de Madrid, Boletín, oficial de la provincia, y Diano de Avisos da esta espita!, conforme á lo mandado, se libra el presento en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 5 do Marzo de 1903.--V isante de Castro. =  Por mandado de S. S„ Juan  Fernández y Dalgtdo. 104—P

SANTONA
D. Antoiín Mosquera. Montes, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Rodríguez Carro, de trein ta  y un años de edad, casado, minero, hijo de José y Teresa, natural y vecino de B8- tanzos, y á Josefa del Río Manso, de trein ta  y dos años d® edad, cassda con el Francisco, jornalera, h ija de Manuel y Nicolasa, natu ra l d© San Salvador de Leiro y vecina de Be- tanzos, y cuyo actual paradero de ambos se ignora, contra cuyos sujetos se ha decretado auto de prisión, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado, á fin de ingresar en la cárcel del partido á  las resultas de la  causa que contra ellos me hallo instruyendo sobre sustracción de metálico; apercibidos de que si dejasen de hacerlo serán declarados en rebeldía y les parará el perju icio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y  cap- ra y conducción de dichos sujetos á la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Santo ña á 12 da Marzo de 1903 = Antoiín Mosquera.—Por su mandado, Juan Fernández C&mper.

J —1759
SANTON A

D. Antoiín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa de Santoña y su partido.Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á Felipe R&surés González, de tre in ta  y cuatro años, hijo.de M aximino y María, soltoro, natural d® Medina de Pomar, en el partido de Vili&rcayo (Burgos), jornalero, con instrucción y vecino de Sabrem&ras, en este partido, de estatura alta , baston- ta grueso, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y b igote negros y color moreno, cuyo sujeto residía en el expresado pueblo de Sobreasaras, Ayuntam iento de Medio C adejo, ig norándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con objeto de ser emplazado para aufcs? la Suparioridad, la Audiencia provincial de Santander, por consecuencia de causa crim inal que instruyo por el delito de lesiones á Adolfo Palacio Herrera  en el pueblo de H arat; apercibido con que si dejase de h a cerlo será declarado rebelde y -le pararán  los perjuicios á que hubiere lagar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoriáa des, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la  cárcel de este partido y á disposición del requirento, por estar decretada la pnsión provisional de dicho individuo.Santoña 18 de Febrero de 1903 .=  Antoiín Mosquera. = P o r su mandado, Sebastián Olazábal. J —I709

SEVILLA—M AGDALENA
D. Juan  S. Garazony y Salas, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta capítol.
Por la presente requisitoria sa cito y llam a al procesado José Jim énez Orellana, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y Catalina, casado, herrero» de tre in ta  años de , edad, con Instrucción y habitó en la calle Tenorio, núm» 1, ! cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el j término de diez días, contados desde el siguiente al en que, ¡ aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M adrid jjB o - ' leiín oficial de la  provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8, para la práe- < tica de una diligencia ju  i íe íd  acordada en causa contra el mismo por hurto ;-apera biáo áe que no verificándolo será declarado rebslde parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ru*go-y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y comparecencia del su», sodícho en los estrados da esto Juzgado al objeto indicado.Dada en S@vi.Sla á 13 Je. Marzo de 1903.=Juan  S. Carazo- ny.= E i actuario, Francisco Duelo. J—1710 j

SEVILLA—SAN VICENTE \ '
D. Fidel Ganta y Diez, Juaz de instrucción del d istrito  da San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á

Angel Romero Navarro, alias Grillo, cuyas demás ^e?r©uns- ta n d a s  m  ignoran, para que en d  térm ino de diez días comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza da la Contratación, núm . 8» á responder de los ¿argos qué le resuí-ton en sumario que contra el mismo m  sigue por atontado y h u rto .Al mismo tiempo ruego y encargo á, todas las A u to ridades civiles y m ilitares y demás agentes d© la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y conseguida lo trasladen á la cárcel nacional de esta capit*1 á mi 
disposición.Dada en Sevilla á 10 d® Marzo de 1903,=Fid$l Gan = E 1  Secretario, Licenciado'Fernando Ganzinotto» ’ J — 11

TOLOSA
En v irtud  de lo acordado por el Sr. D, Andrés Pérez Niza» rre» Juez de instrucción de la villa de Tolosa y su partido, en providencia d© fecha de ayer, dictada en causa seguida por robo d e ja  fábrica da los Sres. Subijana y Compañía, ds Villa- bansi, contra Temístocles Iglesias y otros, por la presente se hace sab ir á ésto que por auto dictado el 26 de Febrero ú l t i mo se declaró term inada dicha causa, y al propio tkm po se le cito y emplaza al referido procesado Temístocles Iglesias y Hernández, alias el Zamorano-, de treínto y dos años á® edad, casado, pelotari» hijo d@ Roque y de Petra, n a tu ra l de Corrales, provincia de Zamora,.ausente de ignorado paradero, para que dentro del térm ino d@ diez días, á contar desde el s i guiente á la publicación de la presente en la G aceta  :d : e  .Ma

d r i d  y BoU&ms oficiales de esta provincia y de Zamcui, comparezca ante Ja  Audiencia provincial de San Sebastián á usar de su derecho á medio de Procurador y Abogado que ©lija en form a; bajo apercibim iento da pararle el perjuicio que haya lugar.Tolosa 12 de Mazo de 1903. = 11  Escribano, Eugenio Ariz* mendi. J —1712
TRUJILLO

D. Juan  Bonilla Goizuota, Jues de instrucción de esta ciu- daú y su partido.Por la presenta se cita á las personas qu® puedan d r“ ~azón- dei paradero de siete caballerías menores, que en la zk * e de! 6 al 7 del actual fueron hurtadas de 1?a dehesa que fue P ropios dal pueblo de Santa Gruz de la Sierra, para qu n tro  del térm ino de ocho días comparezcan en este Juzgad vr esta r decía ración, siendo las semas de dichos semovi to s ía s1 siguientes: una jum enta de catorce años» pelo negro, aizada' regular, con unos palos blancos en la frente; otra jum enta da ocho á diez años, pelo pardo, alzada regular, preñada; o tra  de siete á ocho años, rablgereña, pelo pardo, alzada regular, con rastra  de seis mests, macho, preñada, y la ras tra  del mismo pelo, de cinco cuartas escasas, d-e alzada; una jum enta de dos años, de. pelo negro y ah ad a  regular; otra de cinco años, da regular alzada, pelo castaño claro, con un& oba- dura del aparejo en la parte de-atrás del lomo; y un j mentó de seis á siete años, da alzada regular, pelo negro, ¡ uerto de atrás, m aniabierto y parrado da orejas.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía que practiquen diligencias para la  ocupación de dichas caballerías y-detención de las personas en cuyo poder sé encontraren si no justifican  su legítim a procedencia, remitiéndolos á disposición de este Juzgado» por tenerlo así dispuesto en el sum ario que instruyo por tol motivo.Dada en Trujillo á 16 de Marzo de 1903.=Ju an  BonDla«= El actuario, Norberto Rodríguez* J —1760
VALENCIA-M AR

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del d is tr ito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á Daniel Rodríguez Víllanueva, de veintitrés años, de estado soltero, n a tu ra l de Cholla, hijo de Mariano y de Fulgencia, vecino de esta ciudad, domiciliado en Pueblo Nuevo del Mar, de oficio m arinero, á fin de que.se presente en este Juzgado dentro  del térm ino de quince días, para responder de ios cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre eétafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le p a rsrá  él perjuicio que haya lugar,A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole con las se

guridades debidas á las cárceles de esta capital y  á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 10 de Marzo de 1903.=José García 
Valdecasas.=E1 actuario , Estanislao M anaut. J —1713

D. José García Valdecasas y G arcía Valdecasas, Juez de? instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cito, llam a y emplaza á  . Federico Arévalo Legua, de tre íh ta  y cuatro  años; de estado soltero, n a tu ra l de Valencia, hijo de Migúel y de M ariana, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Moret, núm . 3» de oficio albañil, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días, para responder de los car

gos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya, lugar.
A la vez, encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la  busca y  capturando dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 14 de Marzo de 1903.=José G arcía 

V aldecasas.=E8tanislao M anaut. J —1714

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de Instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria sé cito, llam a y emplaza á Eduardo Pellicer Valero, de tre in ta  y siete años, de estado soltero, na tu ra l de Heliana* hijo  de Francisco y de María, vecino de Valencia, domiciliado en la carretera de Barcelona, < d i oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los ca rgos que le resu ltan  en la  causa que se instruye contra el m ismo sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio que haya lugar.
A la  vez» encargo á todas las Autoridade», así civiles como m ilitares y dependientes de la  policía ju d ic ia l, procedan á  la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á  disposición de este Juzgado si fuepe habido.
Dada en Valencia á 14 de Marzo de 1 9 0 3 .= José G arcía  

Valdecasas. = E stan islao  M anaut. J —1715
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VALENCIA—SIN  VICENTE

El Sr. Juez da instrucción del distrito de San Vicente da 
esta ciudad de Valencia, D. Evaristo Casado Pascual, en v ir
tud de providencia de hoy, acordada en d  sumario que in s 
truye sobre enajenación de bienes embargados en fraude de 
acreedores de  ̂la quiebra de Vicente Simó Rambla, comer
ciante que faé da esta plaza, ha mandado que as entere por 
medio d© la presente á los perjudicados en dicho sumario, cu
yos domicilios se ignoran, y lo son: D .'A ndrés Guardiola,
Eh Francisco A. Pastor, D. Antonio Do-Contan, D. Vicenta 
García, D. Hipólito Ferelló, D. Agustín Maslloréns y D. José 
Febrer, hijo, d©i derecho que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal da poder mostrarse parte en el 
referido sumario y renunciar ó no á la indemnización que 
en su caso pueda eorresponderles. -

Y para que lo acordado' se lleva á efecto» expido la presan
te en Vakneia á 16 de Marzo do 1903.=E1 Escribano habilita
do, José Ros. , J —-1731;

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín» Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. r  ¡

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores 
del incendio realizado en la ñocha del 4 del mes actual en la 
puerta de la casa del Sr. Gurá párroco de Oigales, para que 
en término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan ®n este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan m  el sumario que instruyo por indi
cado incendio; bajo apercibimiento que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar. í

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- !
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- i 
cial» procedan á la busca y captura de citados autores, y casó 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado. I

Dado en Valoría la Buena á 15 de Marzo de 1903.=Luis \ 
Hebrer©.=Por su mandado, Francisco Vélez. J —1716 i

i
VALVERDE DEL CAMINO !

D. Rafael Pineda Roíg, Jusz d8 instrucción da esta p&rtido0 \
Por la presante llamo y emplazo al procesado Manuel Mu- ¡ 

ñoz Navarro, alias Palea, natural de Oliva de Jerez (Badajoz), I 
como de veinte á treinta años de edad^ trabajador que ha sido i 
en el departamento de San Dionisio de las minas de Riotinto 
y residente en el barrio de la Atalaya, cuyas señas al final se 
expresan, ignorándose el punto de su actual paradero, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado ó 
ingrese en la cárcel del partido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por hurto, en la cual 
está decretada su prisión provisional.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial á fin de qus se dignen proceder 
á lajbusea y captura de dicho procesado, remitiéndole, si es 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Valverde del Camino 14 de Marzo de 19Q3.=R&faeI Pineda 
Roig. =E1 actuario, Licenciado Ismtel Rodríguez Solano.

Señas del procesado.
De estatura regular, moreno, viste chaqueta negra usada 

y pantalón de pana. J—1717

VALVERDE DEL CAMINO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

Cipriano Hernández Castaño, natural de Linares (Salaman
ca), vecino de Minas de Riotinto, hijo de José y de Rosa, ca
sado, jornalero y de veinticinco años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado ó ingrese en la cárcel de este par
tido, por haber sido desretada su prisión provisional en la 
causa que en su contra se instruye por disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se dignen proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas y datos 
antropométricos al final se expresan, remitiéndolo, si es ha
bido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Valverde del Camino 14 de Marzo de 1903.=Rafael Pineda 
R oig.=El actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

Señas y datos.

Estatura un metro 59 centímetros, psso 52kilogramos, di* ! 
mensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 26, 
ojos pardos, pelo castaño, color del rostro bueno, señas par
ticulares ninguna. J—-1761

VIANA DEL BOLLO
b . Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción de Viana 

del Bollo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- ¡ 

cesado Nemesio Fernández López, de cuarenta y cinco años 
de edad, soltero, de oficio calderero, natural de la Encomien- ¡ 
da, en el partido de Puebla de Trives, vecino del mismo pue
blo, hijo de Juan y Antonia, á fia de que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado para ser emplaza
do en causa que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dada en Viana del Bollo á 28 de Febrero de 19G3.=Níco- 
lás Tenorio.=De su orden, Mariano Santamaría.

J—1732

J u s ta d o s  m unicipales. 
N A V A L M O R A L  DE LA MATA .

En el juicio de faltas pendiente en este Juzgado contra 
¡ Pilar y María García Fernández, vecinas de Madrid, domici

liadas en la carretera de Extremadura, núm. 64, principal 
derecha, y cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado, 
por providencia dictada con esta fecha, requerir á dichas de
nunciadas por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  djs M a d r i d , para que en el término de tercero día 
hagan efectiva la suma de 24 pesetas 90 céntimos á que as
cienden las responsabilidades de expresado juicio; bajo aper
cibimientos! no lo verifican de proceder á su exacción por la 
vía de apremio.

Navalmoral de la Mata 12 de Marzo de 1903.=E1 Secreta- 
ario, Germán Duque, J—1718

SOLSONA f
D. .Lorenzo Soler y Fradera, Dostor en Derecho y Juez mu* j 

nieipa! da la ciudad d@ Balsona. " i
Hago saber que se hallan vacantes los cargos de Secreta- i 

rio y suplente de este Juzgado municipal, los cuales se han I 
de proveer conforme á lo dispuesto en la ley orgánica,del Po* | 
der judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, admitién- j 
dase en esta^ Secretaría las solicitudes por el término de í 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto. j

Los aspirantes acompañarán á la solicitud: , i
I .0 Certificado de] acta ds nacimiento. !
2.° Certificado de buena conducta moral, expedida por el 

Alcalde del domicilio.
3;° Título de suficiencia para desempeñar dichos cargos, 

ó bien algún otro que justifique aptitud.
Este distrito as de 2.300 almas, y los honorarios d d  Se

cretario puedan calcularse en 28 pesetas cada 8 ño.
Solsonn 8 da Marzo de 1903.=El Juez municipal, Lorenzo 

Soler Fr adera.=Por su mandado, Domingo Valls, Secretario.
J—1719

HABANA—ESTE
Licenciado Francisco Rodríguez Ec&y, Jaez de primera 

instancia dd  Este de la Habana.
Por este edicto se hace un tercer y último llamamiento á 

las personas que se crean con derecho á la adjudicación del 
patronato de la capellanía laical que por escritura de 15 de 
Junio de 1772, otorgada anta el Notario de esta capital Don 
Francisco Javier Rodríguez, fundó D. Domingo Lízntidra, 
Marqués del Real Agrado, cuya naturalidad no consta, con 
la dotación de 3.000 pesos de capital, impuesto al 5 por 100 
anual de renta ó réditos, sobra una casa que corresponde hoy 
á la calle de Irostiz, núm ..3, de dicha ciudad.

Fué el objeto de la fundación, que los híj >s, nietos y des - 
©endientes legítimos del f andador, prefiriendo los varonas á 
las hembras, y los mayores á los menores, desempeñasen 
como patronos la capellanía, percibiendo sus réditos por el 
servicio de 12 misas con responso al final en cada un año, y 
gozando de lo demás de la renta por vía da superávit para su 
manutención y urgencias, aunque no llegaren al Sagrado 
Orden del Presbiterado.

El juicio universal para la adjudicación de dicho patro
nato faé promovido por D. Federico Monacal y Pedr&hitá, que 
no expresó su grado de parentesco, y durante su curso se 
presentaron como opositores, alegando cada uno tener mejor 
derecho que los demás por razón del más próximo parentesco, 
del sexo y de la edad, D. Matías Armona y Armentaros, que 
más tarde desistió de su pretensión; D. José Baravia y Hería 
y  D. Miguel E. Armona y Armenteros, que fallecieron; Don 
Francisco Armón a y Angel, Doña Dolores Armona y Armen- 
teros, Doña María d© Jesús Castro Palomino y Armona, Don 
Joaquín Cepero y Castro Palomino, D. Arturo Armenteros y 
Peñalver, D. Carlos Díaz Arguelles, D. Francisco Javier Sa- 
ravia y Havia y.Doña Mercedes Armona y de la Torre, que es 
©1 último aspirante presentado, y que compareció á virtud 
del segundo llamamiento, manifestando hallarse dentro del 
cuarto grado de parentesco en línea recta descendente del 
fundador, y correspondería el patronato, por ser hoy el pa
riente legítimo más próximo de dicho fundador, que no hizo 
distinción entre unos y otros parientes,' siso que llamó á la 
posesión ds la capellanía al más inmediato.

Este tercer llamamiento es por el término de seis meses, 
contados desde su publicación en ja  Gaceta de Madrid, y 
Jos que comparezcan en virtud€del mismo deberán acompa
ñar los documentos en .;que funden su derecho y el correspon
diente Árbol genealógico, y  si no tuvieren á su disposición 
alguno de los documentos, expresar el Archivo en que se 
halle, ofreciendo presentarlo oportunamente.

Y dicho tercer llamamiento es con el apercibimiento de 
que no será oído en el juicio universal promovido el que no 
comparezca dentro del indicado plazo de sd s  meses.

Habana 9 de Enero ds 1903.=Francisco Rodríguez Ec&y. 
Ante mí, Luis P. Pimentel. 102—P

NOTICIAS OFICIALES j
S ociedad Española «H ierros de Celrá ». j
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca i  

junta general ordinaria, de señores accionistas para el día 31 
del corriente mes, á las cuatro de la tarde, en cí'domicilio do i 
la Sociedad, calle Gardoqui, núm. I I , entresuelo.

■ El orden del día, -de acuerdo can lo preceptuado on el ar
tículo 21 de los estatutos, será: examinar, disentir y aprobar.

■ el balance, cuentas y Memoria de las operaciones, vérineadas-.
en el ejercicio de 1902. 

i ' El balance y cuentas estarán & disposición -do los señores' 
accionistas con ocho días de anterioridad al señalado para lar 
celebración de la junta.

Desde la misma fecha estará expuesta en las oficinas,1a,. 
lista de los accionistas que .tengan derecho de asistencia á la 
junta general.

1 Tendrán derecho de asistencia todos los socios qua a ere di-
I sen por medio de resguardo ó documento haber depositado en 

establecimiento de crédito, legalmente constituido, 10 6 más 
acciones con dos días do antelación al señalado para la junta. 

\ , Dos qus no posean 10 acciones pueden reunirse y designar 
i á tino de entre ellos para que les represente, siempre que en 
j total^reun&n k s  10 acciones á lo menos.
* Bilbao 17 de Marzo de 1903.=Sociedad Española, a Hierros
I da Oelrá>.=El Director Garante, Joaquín de Urigüeo.

X —676

j- S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E sp añ a .
; e n  B a r c e lo n a .

I Habiendo sufrido-extravío el resguardo de depósito ín- 
! transmisible, núm. 40.048 de pesetas nominales 32.500 en 
! obligaciones de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
' Alicante al 4 y */$» por 100, constituido en 30 de Novkmore 
| da 1900 á favor de D. Santiago Lluciá y Más y Doña Virg'nia 
i Petitpierre y Griera, indistintamente, se anuncia por tarcc- 
; r& vez en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial d® esta 
| provincia, para que si alguien se considera con derecho á re- 
¡ clamar lo verifique dentro del plazo de dos mases, á contar 
i desde la fecha de inserción del primer aviso en los citados 
| periódicos, ó de lo contrario, transcurrido este plazo sin re- 
j clamación de tareero, se - expedirá ©1 duplicado de dicho res

guardo, quedando anulado el primitivo y exento el Banco de 
toda responsabilidad, do acuerdo con las prescripciones re- 

; g lam entam s.
Barcelona 7 de Marzo de 1903. =  Ei Secretario, Emilio 

Figueras. X—674

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a l a  e n  Z a r a g o z a .

Hübiécdose extraviado un resguardo de depósito tr&nsmí- 
: sible, núm. 15 745, expedido por esta sucursal en 16 da Gctu- 
• bre de 1900 á favor de D. Mariano Albacar y Eufedaque, im- 

portante pesetas nominales 4.000, en Deuda perpetua 4 por 
. 100 interior, so anuncia al público por segunda vez, para que 
\ el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
j pkso dos meses, á contar desde la fecha de la primara in- 
: reraión da este anuncio on los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
, M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
I el art. 6.° del reglamento vigente ds esta Banco; advirtiendo 
| que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tareero» se 
i , expedirá el correspondiente duplicado da dicho resguardo, 
¡ anulando el primitivo y quedando @1 Banco exento de toda 
! responsabilidad.
j • - • Zaragoza 23 de Marzo de 1903.=Kl Secretarlo, IL Eehe- 
! verría. X -677

Sociedad anónima de la electricidad <<Nuestra
Señora de la Fuensanta>>

Coín.—Provincia de Málaga.
Balance gsner&l ©n 31 de Diciembre d© í8 0 2 .

Pesetas.
CUENTAS ----------------------

' ACTIVO

Fábrica, red, instalaciones y propiedades . . . .  69.044*85
Existencias. ...........     3.035*41
Deudores.     ............        4.160*60
Partidas en suspenso    ..............   217*09
Ca j a . . . . . . . . . .........................................      6 087‘17

^¥.545*12

PASIVO

Capital  _______________      75.000
Reservas  ..............    505*51

- Aere e dores.   ___  . . . . . . . . . . . . . ___________     732 85
Utilidades.. • . . , . . . . . . . .   ................   6.306*76

^  82.545*12

Aprob&doen junta general del 8 de Febrero de 1903.=El 
Se'erttario» José Lorruñe y Riecón.=V.® B.6=E1 P/esidente, 
Bernardo Bsrmüd6z.=Es .copia expedida hoy 23 de Febrero
de ii® 3 .= lt Gerente L. Rubia. X—680

A zucarera  de M adrid  (S. A .)
A m o rtización da obligaciones.

la, el sorteo Tarificado en 21 del actual, han sido amorti
zados los 14 títulos siguientes: 3.761 al 3.770, 1.641 al 1.650, 
411 al I»» 21011,2.0L7, "2 018 y 2.020.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados.
Madrid 25 de Marzo de 1903.=E1 Director, Miguel Díaz.
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O bservatorio de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del día 24 de Marzo de 1903.

HORAS

ALTURA 
¿el barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros-

TERMÓMfíTRO 

Seco, Humedecido.

Tensión
«el

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

BIRÉCCIÓB 

y  clas  ̂ del viento.

ESTADO 

del c ie lo .

7 0 9 . 2 8
7 0 8 . 2 7
7 0 8 . 4 5
7 0 7 . 6 4
7 0 5 . 6 7
7 0 4 . 7 4
7 0 4 . 5 6

1 1 . 2  ¡ 7 . 8  
7 . 6  ! 5 . 4

1 2 . 2  1 9 . 3  
1 9 . 0  1 3 . 5
2 0 . 6  1 3 . 3
1 7 . 2  1 1 . 7
1 3 . 6  i 9 . 4  

í

6 . 2
5 . 6

6 2
7 2

S E ..... .............. C a lm a .. . . . Cubierto.£1 íÍa la  *vi/ if iAns . . . . E ......................... Idem ........... Ídem.
€1 ric la m a ñ a n a  . . 7 . 3 6 8 s....... Brisa ligera  

Idem ............
ídem.

12 del d ía ...................... • • •
SI r!¿» !n ♦ftrfíp» . A A 4 k .

8 . 8
7 . 7

5 3
4 3

0  ................ Idem,
ídem.O S O .................. B risa ...........

i* J a  |a  ̂ . 7 . 5 5 1 O N O ........ Idem ligera  
B risa ...........

Muy nuboso. 
Despejado.O Ja Ta napHa „ . . ' 6 . 7 57 oso......

Temperatura máxima, del aire 4 la som bra      2 Í» 7
Idem m inim a ..............     6 .2  j

D iferencia....................................................................     1 5 . 5
Temperatura m áxima al so l, á dos metros de la tierra 2 5 .0  ;
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l   5 3 .7

D iferencia..................................................................     2 6 .7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la i

tierra vegeta l é laborable......................................................    2 9 .5
Idem m inim a i d .  ..............................      4.9

D iferen c ia .....................................................       2 4 .6

Velocidad del v ien to  en las últim as veinticuatro ho
ras (kilóm etros)............................................................  2 7 5

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros).....................  5 .0
Altura ídem  con respecto á la  m edia anual á las nue

ve horas.de la noche............................................................ —* 2 .4
Lluvra en las ú ltim as veinticuatro horas (m ilím etros) »
Sol com pletam ente despejado...................................................   O41 O®
Sol entrevelado por nubes ó vap ores.   .............................  6 10

Total de insolación durante el d ia .  ...................   6  1 0



1 3 0 2  2 5  M a rz o  1 9 0 3  G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 8 1

Batos BKsíeoroIéglffios del *lí« de A m  de 1 9 M , «M ae toe t e ie p » « i»
©S»ses*v«toa*lo «1® Madrid de los obserwa«it»i»®s weriüeedws dieho sSa» eae xatw,*» g,n«*8«!* sis »«- 
pan», á las mueve de la mamama, J en otro» del extranjero *  las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO IR  LAS *1 HORAS

l o c a l id a d e s
k  ®»I al 

üiftl 

del mar.

Diferencia
á igual 

hora 
iei im  

interior.
Direeetón. Vuelta,

ESTADO

i i l  « l i l i * Scct.
lanali» 

eilt, -

1 Diferencia 
la 

taupeifr» 
tura 

£ Igual 
ñora de la 

víspera.

feapera»

tira
mili ai*.

1 ' 
Tenpera-

tira

»!áJja«u

„ MiPfl»

m .

«fifi»*»!

BSTARO

i  t i  « a i .

París. * ** * * * *'»* * • * * * 
Gleraont*............. * * * *

'7 iR/EÍ 1 -  3.2
-  4.1

-  2.9
-  2.6
-  0.4
-  1.7
-  1.2
— 4.2
-  2Í2

*

-  0.9

— 2.8 
— 3.9

'0 ,.* . *. Brisa, * Nuboso. * * *. 7*8 5.4 + 0.8 20.9 6.9 » *
100*1
764-7
7,17.7

8,*....*
SSE* * * • 
OSO1 »*. 
080'. * *
SO.......

*
s_____
SE ... 
NE *.,*
so**...
& .....*  
SE------

Id e m .... 

Id. fie ...

Cubierto, 

Idem, , * *

9*6

7,8

5.6

6*1

-h 3.5 

+  2.8

23.6

9,4

8.3

8.9

t ■

3

■>

Agrada* 
Oleaje* 
Idem. 
Tranquila, 
a  t da.
T quila. 

»
>

Oleaje..

*
Tranquila.

Gris-Nez..........
Saint Mathieu.. . . . .
Isla dlA ix .. . . . . . . . .
Biarritz. . . . . . . . . .  •.
San Sebastián,. .  
Bilbao.*, . . . . . . . . . . .
Oviedo.......... .............
Vares.............
Cora ña..........

Pontevedra*.....**. 
V ig o .,.,.*,,***••••

759.2
759*0
763*3
765.4

 ̂ U4 2
7 b 1

U4 B

762*5
761*2

Viento,. 
Brisa fie 
B risa .. .  
Calma*. 
Viento.,,* 
Brisa, *, 
Idem, , .

Idem,,.**

Id. h g  
Id< m

Nuboso* * * *. 
Idem*., ,  * * * * 
Cubierto. * *. 
Id em *. * *».. 
D espejado,.. 
N u b oso ... . .  
Casi desp * * *

Cubierto. . *.

N uboso, . ,  *, 
Id e m ....

7*4
8.8

IO S)
12.0
16.1
13.4

8.4

8.0

11*9
14*2

6.6
7.9 
9*5

11.7
13,0
11.2
8.0

7,0

9.9 
10.6

-  1.3
-  2,4 
-h 1.2
-  3.8 
~  2,7
-  5.2

»

-  7.0

-  3.7
-  2.2

15.0
12.0 
18.0
25.0
24.0
25.0
22.0

21.0

17.0
15.0

5.0
6.0
7.0 

11.0 
10.0 
1-0.0

5.0

5.0

7.0
7.0

13.0

1 
' 6
»
»
a
>

4

11
13

768.4 — 4.1 S E . . . . . Idem N ebuloso,.*, 18.2 12.5 +  1.6 17.0 i T.
G ran,oleaje. 
Idem.

Tranquila.

755*3 — 13.2 NO .. . . Vto fte Lluvioso.* *, 18.0 11.4 +  2.7 15.0 11.0 23Angra. ».•»•****••»
Punta‘D elga d a .,. . . . 758.2 -  11.7 |oso.* .. Vto fort C ub ierto .. . . 18.9 12*3 ~H 4.3 : 14.0 10.0

12.0
*

761*0 -  4.5 iN ___ _ Brisa.. . 1i Despejado.,. . 18,2 14.0 -  0.3 23.0 M

Lagos.........................*
A VCIYlAUtA

1?Arn ZíldOa a e a a •mUI rUÍU4UUV# • • • • *
Tarifa...... ............
Sevilla.......................
Córdoba......... ...........
TaAn ««••••**••••»

765.7
766.2
766*0

— 4.0
— 4.8
— 4.5 !

N E  . . . .
N E . .  *.
s..........

Viento,. 
Brisa lig 
C a lm a ..

Casi desp. . .  
Nuboso. 
Despejado.. .  
Idem. . . . . . .

14.4
13,8
17*2

1 LO 
11.2 
12.6

+  1.2 
Hh 0.6 
+  4.0

25.0
24.0
19.0

7.0
6.0
9.0

»

1
*

*
9
%

767.7 — 2.3 0 ............ Brisa lig 
B risa .. .

12.5 11.1 H - 2.0 17.0 7.0 1 iurraii3.ua* .*•••••*••
1̂ 11 V*A19 f  ̂  ̂ . 767.9 — 4.0 s o ....... Idem. . . . . . . 11.8 10.4 +  ' 0.4 19.0 6.0 » !i

Da/1 a i A7 .......... 765*2 -  4.1 E S E ....- Calma*. Nuboso.. . . . 11.8 11.4 -  0.6 23.0 : 6,0 > >
JDauajuz#* •**••••••••
fiiidád K.6Sl1* •*#•••»VltlUCvU Ilvwt * ••••••*
A iKíir.P.t fi o ene*******llIUftvvtü • ••••#***•• ............ 6.2Madrid. ••••.•••*••• 765.6 -  5.2 Ó N O .. . Brisa lig Cubierto. . . . 12.2 9.3 -h 1.7 20.7 » >
tlna/lalaiSPi) . . . . 765*2 — 5.8 SE.......... B r isa .. . Nuboso.......... 12.4 8.6 -H 5.4 18.0 7.0 » *
SI Escorial................

Avila.* •**•«••••••••

764*4

767.9

-  4.5

— 0.6

s o . . . . .

N E

C a lm a ..

Brisa lig 
C a lm a .. 
Viento.. 
Brisa lig 
B risa .. .  
id. i i g ..

Idem..............

N ebuloso... .

10.0

9.0

9.0

5.0

0.0 

+ 2.0

16.0

12.0

7.0

4.0

» 9

Segovia.......................
Salamanca.................
Valladolid..................
Soria.............................
Rnrpns.............

762*5
763*4
765.9
764.5
764*4

-  3.1
-  4.2
-  4.2
-  5.2
-  3.2

N E  . . . .  
SO. . . .
s..........
S S O ... .
s .........

Nuboso..........
Despejado... 
Casi d e sp .. .  
Despejado,.. 
C ubierto.. . .

12.5
13.4
12.0
11.8
10.0

9.1
9.6
9.8
9.4
8.2

-  3.0
-  1.8
+  1.0 
-h 2.6 
-  1.0

22.0
17.0
24.0
17.0
21.0

8.0
7.0
6.0
4.0
7.0

t
»
>
>
»

»
9
»
9
»

Orense. 5.0Ssntis £T{\ . . . . . . . . 761*5 -  3.1

— 4.8

s o ......... Brisa.. . Idem.............. 9.9

11.4

7.6 -  2.5 15.0 11 »

¥ln .......... 767.2 SE Idem .... Idem.......... .... 8.9 V  0.4 17.0 5.0 » »
▼ cffiy a . . . . . . . . . . . 765.1 —  6.1 ESE. . . .  

SE...........
Idem .... Nuboso. . . . . 12.3 10.2 4- 2.3 18.0 6.0 • >

Teruel 763.9 — 5.8 C a lm a .. N ebu loso .... 10.4 8.7 4 - 5.5 18.0 3.0 > »

Barcelona................... 766.4 — 4.7 SSO ____ Brisa lig  
Idem ... .

Casi d e sp .. . 13.6 12.8 — 0.4 17.0 6.0 » Picada.
Mahón............................ 767.2 — 4.6 s......... Nuboso.......... 15.4 13.4 4- 1.6 15.4 11.0 » >
Palma* •••••••••••• 767.9 — 3.3 N........ Id e m .... Casi d esp .. .  

D espejado... 
N u b oso .. . . .

14.4 12.6 + 0.6 19.0 10.0 » Tranquila,
Valencia* ................. .. 767*6 — 5.5 s ......... Idem. . . 13.4 11.8 +  1.4 16.0 7.0 > i
Alicante............. . 765.1 -  3.2 SE Brisa.. . 16.4 15.0 —  ■ 1.6 19.0 7.0 » Tranquila.
Almería*...........
Málaga.......................
Melilla,.......................
Orán. . . . . . . . . . . . . . .
Arorel. .................. *
Túnez.........
Sfaks..........................
Palermo.. . . . . . . . . . . 768 .8 — 3.5 ENE. .. w . H g.. 

Brisa.. .
Despejado... 
Idem.............

12.4 9.5 4- 1.4 
4- 1.6

» » » »
Cagliari..................... 768.6 — 4.0 NO. *. 8.6 7.0 » * > »
Rom a.. . . . . . . . . . . . . 768.5 — 3.7 N .......... Id. lig .-|  

B risa .. .  -
C u bierto.. . . 12.0

10.0
9.8

9.6 4 - 5.0 
4- 1.0 
4- 0.9 
4- 2.6 
4 - 1.0

» > » >
Liorna.. . . . . . . . . . . . 768.7 — 4.3 E............ D espejado... 

Casi desD .. .
9.1 • » 1 r

Niza. .................. .. 767 .9 — 4.8 1 > Calma.. 1 5.3 16.0 8.0 1 Tranquila*
Idem.

*
S ic i e . . . . . . . . . . . . . . .
Perpignan.. . . . . . . . .

769 .4
766.3

-  4.3 1
-  4.1 I

E............
SO . .

Brisa lig Despejado... 
Idem. . .  Casi desn__

10.6
8.0

7.2
7.2

16.0
19.3

7.0
6.2

*
*

i

BoIsa de Madrid.
Cotización o Mal del día 2 4 di Marzo 4$ 1903, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  _ ^ = *

Día 23. Día 21.

D e u d k  p s r p c tn a  a l  4  O/O 
in te r io r .

Serie F, de 50*000 ptas. nominales 78‘15 78*10-15-10
Idem E, de 25 .000  id. id.................... 78*15 78*15
Idem D, de 12*500 id. id.................... 78*15 78*15
Idejn C, de 5 .000  id. id...................... 78*15 78*15
Idem B, de 2 .5 00  id, id.....................  78* 15 »
Idem A, de 500 id. id............................. 78*20 78*10-15-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  78 0/0 *
En diferentes series................................ 78*20 78*10-15

D e u d a  a l  5  O /O  a m o F tiz a b le .
Serie F, de 50 .000 ptas. nominales. » 97*15-20
Idem E, de 25*000 id. id ..................  97*10 »
Idem D, de 12.500 id. id................... 97*15 97*20 25
Idem C, de 5 .000  id. id  ...........  97*20 97*25
Idem B, de 2-500 id. id .......................  97*20 97*25
Idem A, de 500 id. id............................. 97*B5 97*55
Kn diferentes senes...............................  97*15 97*25

¿ e a d a  a l  5  O/O a m o r t iz a b le .
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales, » 97*10
IdemE, de 25 .000 id. id .....................  97*05 97*15-10
Idem D, de 12*500 id. id ......................  97*05 97*10
Idem C. de 5.000 id. id .......................  97*10 97*15-10
Idem B, de 2-500 id. id ........................ 97*05 97*10
Idem A, de 500 id, i d . , . . .....................  97*05 97*10
En diferentes series . . . . . . . .  97*05 97*15-10

B a n c o s  y  S o c ie d a d © » .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 .5 0 (1 . ............................ 105*80 »
Idem Id. al 4 por 100 .—1 5 0 .0 0 0 ... 102*25 102*20 25

Dia 28. Dia. 24,

Acciones del Banco de España  482 0/0 481 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 .................. ...................  175*50
Idem del Banco de Castilla (80 .000  ' 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50 .000, por cancela
ción de 2 0 -0 0 0 ..................................  * »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
4 8 0 .0 0 0 ................................      * »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas » »

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4  80.000........... ......................... .. 108 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor........................................................ 482 0/0 432*50

Idem id. id.—-Cantidades pequeñas.. » 482*25-50
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 ....................................  » *

ídem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4 1 .0 0 0 ............................   » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 12*000......... *......... *..............

Resumen general €Íe iB®nüizfc¿il€»$

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. .. 1 .2 0 8 .9 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortízable.. ....................  185 .000
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100.. 59 .500
Acciones del Banco de España................................ ... 2 .0 00
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos,., 58 .50 0

ém Bareelosaa.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem id, al 5 por 1 0 0 . ............ *.......................................... *

USolsa d e  Ütittmo,
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior..  * ..........  »

i Idem id. al 5 por 100»..............     t

5 C a m b i o s  © S á l a l e s  s & h r e  p i a b a s  e x t r a j e r a s *

I París, á la vista, 00*00-
I Londres, 4 la vista, libra esterlina, 88*78-83*74-33*75.
I
I I B e i s a s  e x t a ^ n j e r s a s .

1 París: 4 por 100 exterior, 00*00.
| Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para e1 año
de 1903.— Se b a ila  de v e n ta  en  e l A l 

m a cé n  de la  G a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  en  la  
p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  de la  G o b e rn a c ió n , 
á los  p rec ios  s ig u ie n te s :

PESETAS

I P r im e ra  c la se ............................. 2 0
S e g u n d a  íd e m  . . . . . . . .  12
T ercera  í d e m . .......................... 8

Ad m in ist r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores dd extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares qu# 
se pidan,

R  EAL DECRETO É IN8TRU0GIÓN PARA EL EJERCI- 
-Li cj0 <*ei Protectorado *ei Gobierno en la Benefíciencia par
ticular. Edición oficial. Se halla d© venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d rid *  pknta baja del Ministerio da la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

T>EGLáMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén ds la Gaceta db 

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés*

"REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio do 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d rid  á peseta cad* 
ejemplar.

SANTOS DEL D Í A

LA ANUNCIACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 

San Quipíno y fa n  Pelagio, mártir.

Cuarenta horas en las raen jas de S«n P.’ácido.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL, — A las y tres cuartos. -M a

ri 5,na.
A las cuatro y media.—La noche dd sábado. 
TEATRO LARA .—A las mho y rueda, —Receta contra 

las suegras.—La victoria del general.—Pepita Reyes.—Se
gundo acto. 

A las cuatro y media.—Los baños del Manzanares. ~El 
chalán.—Pepita Rsyes.

TEATRO LIRICO.—A las nueve-—Doña Inés de Castro.
A las cuatro y medía.—Doña Inés de Castro.
TEATRO DE PRIOE.—A las nueve.— Marina.
A i&s cuatro y media. Güiro Vargas.
TEATRO APOLO,—A Im y media.— El clrquilla 

y El género ínfimo.—El tirador de palomas.—El puñao~dc 
rosas.—El cuñao de Rosa. 

A las cuatro y media.—El tirador de palomas.—El cuñáa 
de Rosa.—El género ínfimo. 

TEATRO DI LA ZARZUELA > —A las ocho y media.— 
El Dios grande—-El guitarrico.—La macarena.—El puesta 
de ñoras.

A las cuatro y media.—La manta zamorana.—Gigantas; 
y cabezudos.—El puesto de' ñores.

TBATBO 09MK3G.—A ta» ató* ’ y.m á!*. El fondo del ■ 
baúl.—La nieta de su abuelo,-Los granujas.—Ei ec rneta da 
la partida. 

A las cuatro y media.—La nieta de su abuelo,—Los gra
nujas.—11 fondo del baúl.


